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ALGUNAS CONSIDERACIONES 

SOBRE LA LIQUIDACIÓN DE SOCIEDADES MERCANTILES

C.P.C. Raúl García Hernández

 Diversos son los sucesos por los que una sociedad debe concluir su actividad, desde aspectos personales de los socios, hasta disposiciones legales que conllevan a la misma.

De acuerdo con nuestra legislación para que una sociedad llegue a la liquidación, debió previamente pasar por la disolución (artículos 229-233 LGSM), de este modo cabe precisar que, en la generalidad de los casos, el procedimiento mediante el cual se extingue una sociedad comprende las etapas de disolución y posteriormente el de liquidación (existen algunas excepciones a la regla por ejemplo el caso de fusión, el caso de sociedades con objeto ilícito o que realicen habitualmente actos ilícitos). 

Como ya mencioné anteriormente, la disolución de una sociedad puede tener motivos diversos, desde la voluntad de de los accionistas, hasta una obligación por disposición de Ley. 

De acuerdo con el artículo 229 de la LGSM encontramos los siguientes supuestos: 

 i. Por vencimiento del plazo de duración.- En este supuesto no se requiere del acuerdo de los socios sino que opera por disposición de los propios estatutos

 ii. Por imposibilidad de seguir realizando el objeto de la sociedad o quedar este consumado.-  Esta disposición implica una imposibilidad material o jurídica para cumplir su cometido.

iii. Acuerdo de los socios.- Por acuerdo de la autoridad máxima de la sociedad.

iv. Por reducción de número mínimo de socios.- En este caso se debe atender a los requisitos que cada tipo de sociedad establece.

v. Pérdida de las dos terceras partes del capital social.- Este supuesto trata de aquellos casos en los que las pérdidas obtenidas por la operación del negocio son mayores al equivalente a las dos tercera partes del capital social.

Pues bien el hecho de que una sociedad se disuelva y entre en liquidación no significa que por ese hecho pierda su personalidad jurídica, la sociedad continua con su personalidad y por lo tanto con su patrimonio si bien es cierto es un  patrimonio en liquidación, para reafirmar lo anterior a continuación se muestra la opinión que la corte ha señalado:

Tipo de documento: Tesis aislada

Quinta época

Instancia: Segunda Sala

Fuente: Semanario Judicial de la Federación

Tomo: XXVI

Página: 1547

SOCIEDADES. Aunque las sociedades hayan quedado disueltas, si no se ha llevado a cabo la liquidación de los bienes sociales, aquélla subsiste para todos los efectos legales.

Amparo administrativo en revisión 3094/23. Aguilera Gómez P. Diego y coagraviados. 19 de julio de 1929. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.
Tipo de documento: Tesis aislada

Sexta época

Instancia: Tercera Sala

Fuente: Semanario Judicial de la Federación

Tomo: Cuarta Parte, CX

Página: 92

SOCIEDAD ANONIMA. SU PERSONALIDAD NO DESAPARECE POR LA REUNION DEL TOTAL DE LAS ACCIONES EN PODER DE UNA SOLA PERSONA. La reunión de todas las acciones de una sociedad anónima en poder de una sola persona, no es motivo para que la personalidad de la sociedad desaparezca de manera automática, sino solamente es una causa de disolución que motiva que la sociedad pase al período de liquidación, durante el cual la sociedad conserva su personalidad jurídica, según el artículo 244 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.

Amparo directo 1688/65. Impulsora de la Industria Morelense, S. A. 12 de agosto de 1966. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Rafael Rojina Villegas. Ponente: Enrique Martínez Ulloa.
La liquidación comprende las siguientes actividades: i) concluir las operaciones sociales pendientes al inicio de la disolución, ii) Hacer efectivas las cuentas por cobrar y pagar lo que se deba, iii) Vender los bienes de la sociedad, iv) Entregar a los socios el haber social, v) Discutir y aprobar el balance final de la liquidación, y vi) Cancelar la inscripción en el registro público de comercio. De acuerdo con varios autores, las actividades antes mencionadas no requieren de seguir el estricto orden antes mencionado, sino que, los socios pueden acordar que la totalidad del patrimonio de la sociedad en liquidación se trasmita en un solo acto de manera integra a otra persona física o moral. De esta manera, se permite una amplia libertad a los socios para acordar la forma en que se llevará a cabo la liquidación, respetando, obviamente, algunos aspectos como la preferencia de los acreedores sobre las cuotas de liquidación de los socios.

El objetivo del presente trabajo es el de efectuar algunas reflexiones sobres los aspectos fiscales que se generan cuando una sociedad entra en liquidación. Siendo la liquidación la última fase en la extinción de una sociedad, lo que menos se desea es dejar contingencias de tipo fiscal ya sea con cargo al o los liquidadores y mucho menos para los socios. La verdad de las cosas es que la legislación fiscal respecto de la liquidación de sociedades es bastante laxa y no prevé aspectos trascendentales cuya problemática analizaremos a continuación.

A. De acuerdo a la temporalidad de la Ley, ¿Cuál legislación debe aplicarse a las sociedades en liquidación? 

Como punto de partida inicio mi análisis con el Código Fiscal de la Federación considerando que el mismo es de aplicación supletoria y por lo tanto sus disposiciones son aplicables a las leyes de impuesto sobre la renta (LISR), impuesto al valor agregado (LIVA) y del impuesto al activo (LIA).

Respecto al tema que nos atañe el artículo 11 del Código Fiscal de la Federación señala que: 

“Cuando las leyes fiscales establezcan que las contribuciones se calcularán por ejercicios fiscales, éstos coincidirán con el año de calendario. Cuando las personas morales inicien sus actividades con posterioridad al 1o. de enero, en dicho año el ejercicio fiscal será irregular, debiendo iniciarse el día en que comiencen actividades y terminarse el 31 de diciembre del año de que se trate.
En los casos en que una sociedad entre en liquidación, sea fusionada o se escinda, siempre que la sociedad escindente desaparezca, el ejercicio fiscal terminará anticipadamente en la fecha en que entre en liquidación, sea fusionada o se escinda, respectivamente. En el primer caso, se considerará que habrá un ejercicio por todo el tiempo en que la sociedad esté en liquidación.
…”

* Énfasis añadido
De acuerdo con lo establecido anteriormente en el supuesto de que una sociedad entre en liquidación habrá por ese período un ejercicio, sin importar cuanto dure el mismo, un mes, un año o cinco. 

Sobre este aspecto cabe hacer las siguientes consideraciones:

1. Impuesto al Valor Agregado.

Imaginemos en este caso una sociedad que inicia su ejercicio de liquidación en 2001 y que hasta la fecha no ha concluido, para este supuesto la LIVA vigente en ese año establecía en su artículo 5 que “El impuesto se calculará por ejercicios fiscales, salvo los casos señalados en el artículo 33 de esta Ley”.

Como podemos recordar en el ejercicio 2002 el congreso de la unión, utilizando una técnica legislativa bastante criticable, incluyó en la Ley de Ingresos de la Federación (LIF), el artículo séptimo transitorio, el cual modificó la base del impuesto (base a lo “efectivamente cobrado y pagado”) por lo que si bien es cierto la LIVA seguía vigente, el objeto de la misma, se determinaba con base en lo establecido por el artículo séptimo transitorio de la LIF.

Para el año 2003, la LIF no incorpora la regulación del artículo séptimo transitorio vigente en 2002, y además la LIVA se reforma sustancialmente y a partir de enero de ese año el impuesto se calcula por cada mes de calendario con base en lo “efectivamente cobrado y pagado”.

Ahora bien, ¿cual LIVA debe aplicar la sociedad, que de acuerdo con nuestro supuesto inicio su ejercicio en 2001 y que a la fecha no ha terminado?, ¿la que estuvo vigente en 2001 y cuyo artículo Séptimo transitorio fue reformado? o bien ¿la LIVA vigente en cada año?. 

La reflexión anterior tiene efectos en cuanto a la periodicidad de los pagos ¿provisionales o definitivo?, ¿mensuales o semestrales?, la base que debe utilizar para el pago ¿base a devengado o flujo de efectivo?.

2. Impuesto Sobre la Renta.

En este caso imaginemos una sociedad que se dedicaba al autotransporte terrestre de carga y que inicia su ejercicio de liquidación en octubre de 2001.

De acuerdo con la legislación vigente en eses año la sociedad antes de entrar en liquidación tributaba en el régimen simplificado (de entradas y salidas), y que, por el hecho de iniciar su liquidación, debió abandonar dicho régimen y a partir de ese momento pagar el ISR por las utilidades obtenidas.

De acuerdo con el marco conceptual de la liquidación, la sociedad, a partir de que entra en liquidación, no debe iniciar nuevas operaciones, pero si debe concluir con las obligaciones previamente contratadas y por tal motivo, su actividad sigue siendo la de autotransporte terrestre de carga.

En el supuesto anterior, la sociedad de nuestro supuesto ¿podrá tributar en el régimen simplificado vigente a partir del año 2002 (Capítulo VII del Título II LISR) dado que el artículo 79 de la LISR establece lo siguiente:

“Deberán cumplir con sus obligaciones fiscales en materia del impuesto sobre la renta conforme al régimen simplificado establecido en el presente Capítulo las siguientes personas morales:

I. Las dedicadas exclusivamente al autotransporte terrestre de carga o de pasajeros, siempre que no presten preponderantemente sus servicios a otra persona moral residente en el país o en el extranjero, que se considere parte relacionada.
…”?

O bien ¿debe continuar pagando el ISR de conformidad con el Título II vigente en 2001?.

 Desde mi punto de vista, la legislación que debe aplicarse es aquella que esta vigente al momento de iniciar el periodo de liquidación, esta opinión se basa en que tanto el impuesto sobre la renta, como el impuesto al valor agregado hasta diciembre de 2002 se causa por ejercicio y de acuerdo con el artículo 11 del CFF antes mencionado el período de liquidación se considera un solo ejercicio no obstante la duración del mismo. 

Tipo de documento: Jurisprudencia

Novena época

Instancia: Pleno

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XIV, Octubre de 2001

Página: 16

RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. SU DETERMINACIÓN CONFORME A LA TEORÍA DE LOS COMPONENTES DE LA NORMA. Conforme a la citada teoría, para determinar si una ley cumple con la garantía de irretroactividad prevista en el primer párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe precisarse que toda norma jurídica contiene un supuesto y una consecuencia, de suerte que si aquél se realiza, ésta debe producirse, generándose, así, los derechos y obligaciones correspondientes y, con ello, los destinatarios de la norma están en posibilidad de ejercitar aquéllos y cumplir con éstas; sin embargo, el supuesto y la consecuencia no siempre se generan de modo inmediato, pues puede suceder que su realización ocurra fraccionada en el tiempo. Esto acontece, por lo general, cuando el supuesto y la consecuencia son actos complejos, compuestos por diversos actos parciales. De esta forma, para resolver sobre la retroactividad o irretroactividad de una disposición jurídica, es fundamental determinar las hipótesis que pueden presentarse en relación con el tiempo en que se realicen los componentes de la norma jurídica. Al respecto cabe señalar que, generalmente y en principio, pueden darse las siguientes hipótesis: 1. Cuando durante la vigencia de una norma jurídica se actualizan, de modo inmediato, el supuesto y la consecuencia establecidos en ella. En este caso, ninguna disposición legal posterior podrá variar, suprimir o modificar aquel supuesto o esa consecuencia sin violar la garantía de irretroactividad, atento que fue antes de la vigencia de la nueva norma cuando se realizaron los componentes de la norma sustituida. 2. El caso en que la norma jurídica establece un supuesto y varias consecuencias sucesivas. Si dentro de la vigencia de esta norma se actualiza el supuesto y alguna o algunas de las consecuencias, pero no todas, ninguna norma posterior podrá variar los actos ya ejecutados sin ser retroactiva. 3. También puede suceder que la realización de alguna o algunas de las consecuencias de la ley anterior, que no se produjeron durante su vigencia, no dependa de la realización de los supuestos previstos en esa ley, ocurridos después de que la nueva disposición entró en vigor, sino que tal realización estaba solamente diferida en el tiempo, ya sea por el establecimiento de un plazo o término específico, o simplemente porque la realización de esas consecuencias era sucesiva o continuada; en este caso la nueva disposición tampoco deberá suprimir, modificar o condicionar las consecuencias no realizadas, por la razón sencilla de que éstas no están supeditadas a las modalidades señaladas en la nueva ley. 4. Cuando la norma jurídica contempla un supuesto complejo, integrado por diversos actos parciales sucesivos y una consecuencia. En este caso, la norma posterior no podrá modificar los actos del supuesto que se haya realizado bajo la vigencia de la norma anterior que los previó, sin violar la garantía de irretroactividad. Pero en cuanto al resto de los actos componentes del supuesto que no se ejecutaron durante la vigencia de la norma que los previó, si son modificados por una norma posterior, ésta no puede considerarse retroactiva. En esta circunstancia, los actos o supuestos habrán de generarse bajo el imperio de la norma posterior y, consecuentemente, son las disposiciones de ésta las que deben regir su relación, así como la de las consecuencias que a tales supuestos se vinculan.

Tesis aislada

Materia(s): Administrativa

Novena Epoca

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XIX, Abril de 2004

Página: 1409

Tesis: XVI.5o.9 A

CRÉDITO AL SALARIO. PARA EFECTOS DE LA DEVOLUCIÓN DEL SALDO A FAVOR CONTRA EL IMPUESTO A CARGO DEL CONTRIBUYENTE BENEFICIADO, SON APLICABLES LAS DISPOSICIONES VIGENTES CUANDO SE GENERÓ EL DERECHO DE SOLICITARLA. Si se toma en consideración que la denominada retroactividad radica, medularmente, en la traslación de la vigencia de una norma jurídica creada en un determinado momento histórico, a un lapso anterior al de su creación, ello implica subsumir ciertas situaciones de derecho pretéritas que estaban reguladas por normas vigentes al tiempo de su existencia dentro del ámbito regulativo de las nuevas normas creadas; luego entonces, la aplicación retroactiva de las leyes a partir del enfoque sustantivo se refiere a los efectos que tienen sobre situaciones jurídicas concretas o derechos adquiridos por los gobernados con anterioridad a su entrada en vigor, al constatar si la nueva norma desconoce tales situaciones o derechos al obrar sobre el pasado, lo que va contra el principio de irretroactividad de las leyes inmerso en el artículo 14 constitucional; mientras que, en cuanto hace a las leyes del procedimiento, éstas no pueden producir efectos retroactivos, dado que los actos de esa naturaleza se rigen por las disposiciones vigentes en la época en la que se actualizan. Atento lo anterior, si en el caso el contribuyente, con base en la regla 3.17.5. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000 solicita a la autoridad fiscal la devolución del saldo a favor con relación al crédito al salario que enteró en determinado ejercicio fiscal, no existe razón legal para que la autoridad fiscal niegue la procedencia de tal solicitud bajo el argumento de que no había disposición alguna que al momento autorizara dicha devolución, cuando lo procedente era que para tal fin se atendiera a la norma en vigor durante el periodo en que se generó el derecho para solicitar la devolución del saldo a favor contra el impuesto a cargo del contribuyente beneficiado, máxime que el artículo 6o. del Código Fiscal de la Federación señala que la determinación de las contribuciones deberá efectuarse conforme a las disposiciones vigentes en el momento en que se realizan las situaciones jurídicas o de hecho previstas en la leyes fiscales.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO.

Revisión fiscal 79/2003. Administración Local Jurídica de Celaya en el Estado de Guanajuato, unidad administrativa encargada de la defensa jurídica del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Presidente del Servicio de Administración Tributaria y de la autoridad demandada. 4 de diciembre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Lorenzo Palma Hidalgo. Secretario: Martín Mayorquín Trejo. 

Revisión fiscal 82/2003. Administración Local Jurídica de Celaya en el Estado de Guanajuato, unidad administrativa encargada de la defensa jurídica del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Presidente del Servicio de Administración Tributaria y de la autoridad demandada. 11 de diciembre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Lorenzo Palma Hidalgo. Secretario: Martín Mayorquín Trejo.

B. Consideraciones a tomar en cuenta al momento de que se aprueba el Balance final de liquidación. 

Otro aspecto que merece una reflexión, es el hecho de que, en no pocas ocasiones, en la práctica profesional el patrimonio de la persona moral que entra en liquidación esta representado por bienes que no representan dinero en efectivo (que quizás fuera el ideal pero que no en todos los casos se da)  sino por ejemplo cuentas por cobrar, inversiones en inmuebles (terrenos y construcciones), maquinaria e incluso inventario de mercancías cuya enajenación ya no se llevó a cabo. De acuerdo a lo comentado anteriormente la asamblea de socios puede acordar el entregar a los socios los bienes antes mencionados como pago de su cuota de liquidación.

En materia jurídica el supuesto anterior puede no ser un problema, sin embargo los efectos fiscales que del mismo se derivan ocasionan cierto grado de inseguridad jurídica e incluso la posibilidad de una múltiple tributación. 

De acuerdo con lo establecido en la LISR cuando una sociedad entra en liquidación debe:

1.  Determinar la utilidad distribuida gravable tomando en cuenta el reembolso por acción, la cuenta de capital de aportación por acción y la cuenta de utilidad fiscal neta al número de acciones que se reembolsan.

      De esta determinación se puede generar un impuesto sobre la renta 

2. Efectuar una comparación entre el capital contable según el estado de posición financiera aprobado por la asamblea de accionistas, el saldo de la cuenta de capital de aportación, la cuenta de utilidad fiscal neta y la utilidad distribuida señalada en el punto anterior, en caso de que el capital contable sea mayor la diferencia será utilidad distribuida gravable sujeta al pago de ISR en adición al ISR determinado en el punto 1 anterior.

Tesis aislada

Materia(s): Constitucional Administrativa

Novena Epoca

Instancia: Primera Sala

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XIX, Marzo de 2004

Página: 311

Tesis: 1a. XVIII/2004

RENTA. LOS PRIMEROS TRES PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 121 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO (VIGENTE EN 2001), VIOLAN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA, AL TOMAR EN CUENTA EL CAPITAL CONTABLE DE LA PERSONA MORAL PARA DETERMINAR LA UTILIDAD DISTRIBUIDA GRAVABLE. La Suprema Corte de Justicia de la Nación reiteradamente ha sostenido el criterio de que el principio de proporcionalidad tributaria establecido en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, radica en que los gravámenes deben fijarse de acuerdo con la capacidad contributiva de cada sujeto pasivo, esto es, en función de su potencialidad real para contribuir a los gastos públicos, de manera que las personas que obtengan ingresos elevados tributen en forma cualitativamente superior a las de medianos y reducidos recursos. Ahora bien, los primeros tres párrafos del artículo 121 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente en 2001, al tomar en cuenta el capital contable de la sociedad para determinar la utilidad distribuida gravable que se origina cuando una persona moral residente en México disminuye su capital, viola el citado principio constitucional, ya que el mencionado capital contable constituye un concepto producto de normas y principios contables ajenos al objeto o hecho imponible del impuesto sobre la renta. Esto es, el capital contable deriva de las aportaciones de los accionistas y conforme la persona moral va desarrollando sus actividades se verá modificado, es decir, sirve para conocer el valor financiero real de dichas aportaciones, pero no para determinar los ingresos -objeto del impuesto-, por lo que no refleja la capacidad contributiva de la empresa.

3.  De acuerdo con el supuesto de que la asamblea entregue bienes, por ejemplo terrenos, como pago de la cuota de liquidación a los socios, el artículo 20 fracción II de la LISR señala que se considera ingreso acumulable la ganancia derivada de la transmisión de la propiedad de bienes por pago en especie.

Dicha disposición establece que la ganancia se determinará considerando como ingreso el valor que conforme avalúo practicado por persona autorizada  pudiendo disminuir de este ingreso las deducciones permitidas para el caso de enajenación 

Respecto a este último punto (3) debemos criticar primero que deba atenderse a un avalúo de un tercero para determinar el valor del bien y no se tome en cuenta la voluntad de las partes. Además, el hecho de que se efectúe el pago de una obligación con bienes no significa que este acto deba asimilarse a una enajenación, en todo caso, este supuesto puede generar una utilidad o una pérdida tomando en cuenta el valor del bien y el de la obligación que se cumple con el pago en especie.

Cabria cuestionarnos si un pago en especie genera un ingreso, ya que desde mi punto de vista en sentido jurídico, no se incrementa el haber patrimonial de la sociedad que entrega el bien. Incluso el Lic. Enrique Calvo Nicolau establece que en este supuesto una vez que se entregan los bienes en especie como pago de la cuota de liquidación a los socios la sociedad concluye su existencia (personalidad jurídica) por lo tanto podrá haber un objeto de la Ley pero no habrá sujeto.

De los puntos comentados anteriormente (1-3), se observa que cada uno de ellos puede generar un pago de impuesto sobre la renta, cuando en mi opinión, una vez que se efectúa la comparación del reembolso por acción con la CUCA y la CUFIN correspondientes se determina si ese patrimonio adeuda o no algún impuesto independientemente de la forma en que ese patrimonio este conformado (bienes en numerario, inmuebles, etc.) por lo que para el pago de las cuotas de liquidación a los socios no debería importar si son en efectivo o en especie.

C. Es correcto que se pague impuesto al activo durante el ejercicio de liquidación

En este aspecto la LIA establece que no se pagará el IA en el ejercicio de liquidación salvo cuando el mismo dure más de dos años. 

Cabe cuestionarnos si en el supuesto de que el ejercicio de liquidación dure más de dos años, al momento de efectuar el cálculo del impuesto se debe incluir el período de los dos primeros años, ya que de no ser así se genera una inequidad de condiciones respecto de otras sociedades que se liquidan y que su ejercicio de liquidación es inferior a dos años.

Como pudimos observar, la legislación fiscal, en el caso de sociedades que entran en liquidación, es bastante laxa y por lo tanto, no contempla varios supuestos que pueden ocasionar que el criterio o solución que adopten los contribuyentes pueden no ser compartidos por las autoridades fiscales por lo que es recomendable analizar con especial atención cada caso en particular y acercarse con los asesores fiscales y de defensa fiscal para validar las posibles alternativas y de este modo evitar en la medida de lo posible las contingencias y por lo tanto, cierto grado de inseguridad jurídica.

CONSIDERACIONES FISCALES DE LA LEY GENERAL DE EDUCACION
C.P.C y M.I. Francisco Javier Torres Olmos
Se dice con mucha verdad que la fortaleza y desarrollo de una nación van ligados íntimamente con el nivel de preparación y culturización de sus habitantes.

Nuestro país es un caso que confirma la  anterior aseveración. Durante décadas nuestro sistema educativo ha estado  sumido en la mediocridad, presentando elevados niveles de analfabetismo y una infraestructura educativa deficiente, circunstancias que han mermado el avance económico, social y democrático de nuestro país.

Los presupuestos gubernamentales han  regateado sistemáticamente los recursos económicos para la educación, sin considerar que la misma es el germen de la fortaleza de una nación. No existen recursos mejor invertidos que aquellos orientados a la formación integral del individuo que le permitan  la adquisición de conocimientos y valores humanos, morales y cívicos.

Por años el sistema educativo fue controlado por la Federación lo cual ocasionaba una burocracia rampante que constituía el principal obstáculo para el avance educativo. En 1921 se creo la Secretaria de Educación Publica con el propósito de construir un sistema nacional y central de educación pública. Desde entonces los estados de la República firmaron convenios con el Gobierno Federal para ceder el control de los sistemas educativos estatales.

En mayo de 1992 comienza una nueva etapa de descentralización con la firma del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica y Normal que se legitima y regula el 13 de julio de 1993 con la promulgación de la Ley General de Educación.

Es precisamente este ordenamiento del cual analizaremos algunas disposiciones que tienen repercusiones en el ámbito fiscal.

Educación impartida por particulares.
El artículo 54 de la Ley General de Educación establece literalmente lo siguiente:

“Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades. Por lo que concierne a la educación  primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación de maestros de educación básica, deberán obtener previamente, en cada caso, la autorización expresa del estado. Tratándose de estudios distintos de los antes mencionados, podrán obtener el reconocimiento  de validez oficial de estudios.”

Para un mejor análisis de esta disposición es necesario destacar los siguientes puntos:
1. Es facultad exclusiva de las autoridades educativas estatales otorgar, negar y revocar autorización a los particulares para impartir educación  primaria,  secundaria, la normal y demás para la formación de maestros de educación básica.
2. Corresponden a las autoridades educativas federal y estatales de manera concurrente otorgar, negar y retirar el reconocimiento de validez oficial a estudios distintos de los de primaria, secundaria, normal y demás para la formación de maestros de educación básica.
3. Atendiendo a los diversos tipos y modalidades de educación se puede concluir que aquella que requiere de reconocimiento de validez oficial seria la siguiente:

Tipo Básico: Preescolar

Tipo medio superior: El bachillerato, los demás niveles equivalentes a este, así como la educación profesional que no requiera bachillerato o sus equivalentes.

Tipo Superior: La que se imparte después del bachillerato o de sus equivalentes. Esta compuesto por la licenciatura, la especialidad, la maestría y el doctorado, así como por opciones terminales previas a la conclusión de la licenciatura. Comprende la educación normal en todos sus niveles y especialidades.

Así mismo en el sistema educativo nacional queda comprendida la educación inicial, la educación especial y la educación para adultos, todas ellas requieren también de reconocimiento de validez oficial.

Educación para adultos
Según lo dispuesto por el artículo 43 de la Ley General de Educación, la educación para adultos esta destinada a individuos de quince años o mas que no hayan cursado o concluido la educación básica y comprende, entre otras, la alfabetización, la educación primaria y la secundaria así como la formación para el trabajo. 

El artículo 45 del mismo ordenamiento nos establece que la formación para el trabajo procurara la adquisición de conocimientos, habilidades o destrezas, que permitan a quien la recibe desarrollar una actividad productiva demandada en el mercado mediante alguna ocupación o algún oficio calificados.

Esta misma disposición establece que la Secretaria de Educación publica, conjuntamente con las demás autoridades federales competentes, establecerán un régimen de certificación, aplicable en toda la república, referido a la formación para el trabajo, conforme al cual sea posible ir acreditando conocimientos, habilidades o destrezas intermedios o terminales de manera parcial y acumulativa, independientemente de la forma en que hayan sido adquiridos.

Adicionalmente la Secretaria de Educación Publica conjuntamente con las demás autoridades federales competentes, determinaran los lineamientos generales aplicables en toda la República para la definición de aquellos conocimientos, habilidades o destrezas susceptibles de certificación, así como los procedimientos de evaluación correspondientes. Los certificados, constancias o diplomas serán otorgados por las instituciones públicas y los particulares que señalen los lineamientos citados.

El 18 de abril de 1997 se publica en el Diario Oficial de la Federación  el Acuerdo por el que se fijan criterios generales y se establecen los formatos correspondientes para la realización de trámites administrativos en materia de capacitación y adiestramiento de los trabajadores. Mediante este acuerdo se establecen las reglas a cumplir por parte de las instituciones capacitadoras y de los agentes capacitadores para su inscripción ante la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

Algunos puntos relevantes de este Acuerdo serian los siguientes:

· Podrán formularse planes y programas de capacitación comunes elaborados por un grupo de empresas, dirigidos a resolver necesidades específicas.

· Estos programas deberán referirse a periodos no mayores de cuatro años.

· Podrán impartirse por instructores especialmente contratados, instituciones, escuelas u organismos especializados 

Con base en lo anterior una institución capacitadora puede prestar sus servicios impartiendo educación con reconocimiento de validez oficial. En este caso los certificados, constancias o títulos además de contar con validez dentro del sistema educativo nacional, podrán ser inscritos, para efectos laborales, en los registros de habilidades laborales a que se refieren los artículos 153-W y 537 de la Ley Federal del Trabajo.

Efectos fiscales de la autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios
Dada la importancia que reviste la educación en nuestro país las autoridades fiscales han considerado oportuno asignarle un tratamiento fiscal preferencial.

· Impuesto sobre la renta

En este orden de ideas la fracción X del artículo 95 de la Ley del Impuesto sobre la renta establece  que se consideran personas morales con fines no lucrativos, las sociedades y asociaciones civiles que se dediquen a la enseñanza con autorización o reconocimiento oficial de estudios en los términos de la Ley General de Educación.

· Impuesto al Valor Agregado
El artículo 15, fracción IV de la Ley del Impuesto al Valor Agregado establece que no se pagara el impuesto por la prestación de servicios de enseñanza que preste la Federación, el Distrito Federal, los estados, los municipios y sus organismos descentralizados, y los establecimientos de particulares que tengan autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, en los términos de la Ley General de Educación, así como los servicios educativos de nivel preescolar. En este sentido resulta de vital importancia que la exención se precise también a la educación inicial ya que la misma forma parte del sistema educativo nacional.

· Impuesto al Activo
Con relación a este gravamen el artículo 6, fracción VI  de la Ley del Impuesto al Activo establece que no pagaran el impuesto quienes se dediquen a la enseñanza y cuenten con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley Federal de Educación 

De lo dispuesto en las disposiciones fiscales anteriores podríamos llegar a las siguientes conclusiones:

a) La autorización o el reconocimiento de validez oficial es el elemento indispensable para que los particulares gocen de los beneficios fiscales antes mencionados

b) La Ley del Impuesto sobre la Renta exige como requisito adicional que el particular este constituido como sociedad o asociación civil.

c) Tanto la ley del Impuesto al Valor Agregado como la del impuesto al activo no establecen ninguna forma asociativa para el particular, de tal suerte que este podría constituirse bajo cualquier modalidad de las sociedades mercantiles, como sociedad o asociación
civil
.

d) La ley del impuesto al activo hace referencia, en forma errónea, a la derogada ley Federal de Educación.

e) Las instituciones dedicadas a la formación para el trabajo (empresas capacitadoras) podrán obtener el reconocimiento de validez oficial de estudios y por lo tanto gozar de todos y cada uno de los beneficios fiscales antes mencionados.



COMENTARIOS AL DECRETO DE BENEFICIOS 
FISCALES Y ALGUNAS DE SUS REGLAS
C.P. Ma. Eva Urrutia Barnad

A partir del día 6 de Abril de 2004, entra en vigor el DECRETO POR EL QUE SE OTORGAN DIVERSOS BENEFICIOS FISCALES A LOS CONTRIBUYENTES QUE SE MENCIONAN, publicado en el Diario oficial de la Federación del 5 de Abril de 2004, mediante el cual el ejecutivo federal decreta lo siguiente:

IVA e ISR para REPECOS

Toda vez que de conformidad con la Ley de Ingresos de la Federación, aquellas Entidades Federativas que celebren convenio de coordinación para la administración del IVA cobrado a los REPECOS, deben destinar su recaudación a un programa de gasto social consistente en la protección de los pequeños contribuyentes (IMSS), el decreto que aquí se comenta señala la posibilidad de disminuir de sus “cuotas” o pagos fijos de IVA e ISR de la cuota familiar y las cuotas reguladoras que cubran como beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud.

La Ley del IVA señala que los REPECOS (personas físicas que tributen conforme al régimen de pequeños contribuyentes en el Título IV, Capítulo II, Sección III de la Ley del ISR), deberán realizar el pago correspondiente a enero, febrero, marzo y abril del 2004 durante el mes de mayo del citado ejercicio de acuerdo a la estimativa del valor de las actividades que sería practicada por las autoridades fiscales. El Decreto señala que para efectos de dicho pago, los contribuyentes tendrán la obligación de realizarlo una vez que éste haya sido determinado por la autoridad fiscal, mismo que de ninguna forma podrá ser retroactivo.

De la forma que cuando la estimación se haga con posterioridad a mayo del 2004, la determinación de cuotas solo comprenderá desde mayo en adelante y debiendo realizar el pago de las cuotas estimadas conjuntamente con el de impuesto sobre la renta. Al señalar dicho Decreto que las autoridades fiscales podrán recaudar ambos impuestos en una solo cuota, podríamos evocar lo que hace años era conocido como la “cuota fija”, no obstante, el Decreto señala que dicha disposición lleva el propósito de facilitarles el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

En la Ley de ISR se dispone como requisito para tributar conforme al régimen de REPECOS, la presentación de la declaración informativa de los ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato anterior, sin embargo, mediante el presente Decreto, como facilidad administrativa, se establece que se elimina dicho requisito mas no la obligación durante el 2004, es decir, que aquellos contribuyentes que no presentaron su Declaración informativa relativa a sus ingresos del 2003, mediante el presente Decreto se les permite seguir tributando como REPECOS , sin embrago, la obligación subsiste y las autoridades fiscales podrán requerir su presentación.

Toda vez que el coeficiente de valor agregado a que hace referencia la Ley del IVA para el cómputo del pago que realizarán los REPECOS necesariamente implica un acreditamiento (80% de manera general), a través de la determinación del porcentaje que se establece en dicha legislación y a efecto de evitar una carga tributaria excesiva en las cuotas estimadas a los contribuyentes, se establece que anualmente las autoridades fiscales podrán revisar los por cientos de acreditamiento del impuesto al valor agregado que se traslada a los contribuyentes, respecto del impuesto causado por dichos contribuyentes, a efecto de ajustar los coeficientes de valor agregado, siempre a la baja, es decir, existe la posibilidad de disminuir el pago periódico de un ejercicio pero no la de que el pago de IVA aumente.

El presente Decreto crea una distinción o separación entre los REPECOS, sin que de su aplicación o mecánica, pueda surgir el Derecho a la devolución o compensación del impuesto:

· Aquellos que sean beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud

· Aquellos que no sean beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud

Los primeros, es decir, los que son beneficiarios podrán disminuir de la cuota estimada a su cargo por concepto de IVA, la cuota familiar y las cuotas reguladoras que cubran como beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud, siempre y cuando tengan su domicilio fiscal en una Entidad Federativa que haya celebrado convenio para la administración de dicho impuesto.

Por su parte, aquellos que no son beneficiarios del mencionado Sistema, podrán disminuir de las cuotas estimadas a su cargo, las cuotas que cubran por concepto de servicios de salud a las instituciones de seguridad social que proporcionen dichos servicios, siempre y cuando la Entidad Federativa en la que tenga establecido su domicilio fiscal el contribuyente, haya celebrado el convenio respectivo.

Cabe apuntar que el presente Decreto establece que se entiende que las Entidades Federativas destinan a un programa de gasto social su recaudación de IVA correspondiente a REPECOS, cuando el monto del financiamiento de los servicios sociales de salud de beneficio general que realice en el ejercicio de que se trate, sea por una cantidad igual o superior a la recaudación que por concepto de IVA, obtenga de los contribuyentes citados en el mismo ejercicio,  lo cual nos hace concluir que será hasta el 2005 cuando podamos conocer los datos de referencia para 2004, es decir, si en nuestra Entidad Federativa se podrá aplicar la parte disminuible de la cuota  de IVA que podrán efectuar los contribuyentes y surgiría entonces la presunción de que durante el 2004, no se cuentan con las bases necesarias para el cómputo y por tanto pago, del multicitado impuesto.

En resumen:
· El IVA de REPECOS se pagará hasta que la autoridad fiscal haya estimado la cuota correspondiente y nunca por periodos anteriores al mes en el que se practique dicha estimación.

· Tratándose de contribuyentes que hayan realizado actividades “al menos desde mayo de 2004”, la estimación que les fuera realizada a partir de dicho mes, comprenderá sus cuotas a partir del mencionado mes de mayo de 2004.

· La cuota a pagar para REPECOS deberá incluir tanto IVA como ISR.

· Toda vez que depende de que la Entidad Federativa donde se ubique el contribuyente firme el convenio de colaboración para la administración del IVA recaudado a REPECOS y que para efectos de conocer la cantidad disminuible de la cuota periódica de IVA de dichos contribuyentes se debe conocer si dicha entidad federativa destina dicha recaudación a un programa de gasto social lo cual sucede después de concluido el ejercicio de que se trate, consideramos que, por lo menos durante el 2004, será imposible conocer el monto que dichos contribuyentes deben enterar por concepto tanto de IVA como de ISR.   (sugerimos ver disposiciones aplicables en materia de Sistema de Protección Social en Salud al final del presente Análisis)

Exención IMPAC 2004 

Señala el Decreto que ha sido política de la administración de Vicente Fox, establecer mecanismos que fomenten el crecimiento de las pequeñas y medianas empresas en México, por lo que con el fin de lograr el crecimiento de la inversión en activos productivos y la creación de más fuentes de empleo, exime totalmente del pago del impuesto al activo que se cause durante el ejercicio fiscal de 2004, a los contribuyentes del citado impuesto cuyos totales en el ejercicio de 2003 no hubieran excedido de $14’ 700,000.00 (catorce millones setecientos mil pesos 00/100 M.N. ) y siempre que el valor de sus activos en el citado ejercicio de 2003, calculado en los términos de la Ley del Impuesto al Activo, no haya excedido de $14’ 700,000.00 (catorce millones setecientos mil pesos 00/100 M.N. ).

Exención en  IEPS

Se exime el pago del impuesto especial sobre producción y servicios que cause por la enajenación de mieles incristalizables (excepto cuando a solicitud del adquiriente de las mieles, deban transformarlas en alcohol), siempre que el contribuyente no repercuta en el precio en el que se enajenen dichas mieles ni en forma expresa y por separado, el impuesto especial sobre producción y servicios.

Así mismo, se establece que dichos contribuyentes quedarán relevados de cumplir con sus obligaciones relativas a la expedición de comprobantes sin el traslado en forma expresa del IEPS a quienes sean contribuyentes de dicho impuesto, la declaración informativa de clientes, bienes producidos , enajenados o importados, el control físico del volumen fabricado, producido o envasado y el reporte anual de las características del equipo utilizado en la producción, siempre que en su lugar, lleven registros que permitan identificar, por periodos trimestrales, la siguiente información relativa a su enajenación, producción e importación:

I. El volumen producido.

II. El valor y volumen de las enajenaciones o importaciones realizadas.

III. Los clientes y proveedores.

IV. Las personas a las que se les realizan procesos de transformación de mieles incristalizables en alcohol.

El impuesto y sus accesorios, causados del 1 de enero hasta el 6 de abril de 2004, los contribuyentes queda condonado por virtud del presente Decreto, salvo que el contribuyente haya interpuesto algún medio de defensa contra dichos créditos fiscales o deriven de resolución o sentencia definitiva dictada hasta antes del 9 de junio de 2004, inclusive. Si el contribuyente se desiste de su medio de Defensa, la condonación será aplicada.

Alcohol desnaturalizado

A decir del Ejecutivo mediante el presente Decreto, el alcohol desnaturalizado tiene como uno de sus principales destinos, el ser utilizado como material de curación, antiséptico y germicida de uso externo tanto en el sector público de salud como en los hospitales privados, por lo que el ahorro que se genera por eximir de dicho tributo a quienes lo comercializan, generaría un incremento considerable a los presupuestos asignados a dicho sector y, en tal virtud, se exime del pago del IEPS que se cause por la enajenación de alcohol desnaturalizado en envases (envasado y etiquetado con las disposiciones aplicables –NOMs-), siempre que el contribuyente no repercuta en el precio en el que se enajenen dichos bienes ni en forma expresa y por separado, dicho impuesto, siempre y cuando la capacidad de los envases no exceda de los límites y supuestos siguientes:

1. Hasta 20 litros, cuando la enajenación se realice a hospitales privados, así como a dependencias del sector salud.

2. Hasta 1 litro, cuando la enajenación se efectúe con el público en general.

Así mismo se podrá acreditar el impuesto pagado en la adquisición del alcohol desnaturalizado contra el ISR que resulte a su cargo en pagos provisionales, retenciones del mismo impuesto efectuadas a terceros, IMPAC o el impuesto al valor agregado, hasta agotarse en el ejercicio de que se trate. Se establece como requisito para el acreditamiento, la obligación de llevar un registro trimestral del valor y volumen de las adquisiciones y las enajenaciones por tipo de presentación, de alcohol desnaturalizado si al finalizar todavía quedara un saldo a favor, se podrá solicitar devolución acompañando a la solicitud respectiva, copia de las facturas en las que conste el precio de adquisición del alcohol desnaturalizado.

El impuesto y sus accesorios causados 1 de enero hasta el 6 de abril de 2004, los contribuyentes queda condonado por virtud del presente Decreto, salvo que el contribuyente haya interpuesto algún medio de defensa contra dichos créditos fiscales o deriven de resolución o sentencia definitiva dictada hasta antes del 9 de junio de 2004, inclusive. Si el contribuyente se desiste de su medio de Defensa, la condonación será aplicada.

Inseguridad Jurídica

Lamentablemente y como ya es costumbre, el último artículo del presente Decreto, señala que el Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las disposiciones de carácter general que sean necesarias para su correcta y debida aplicación.

Disposiciones Relativas de la Ley General de Salud

Toda vez que el presente Decreto nos remite a la Ley General de Salud por lo que hace a los Sistemas de Protección Social en Salud y de cuya implementación, operatividad, requisitos y evaluación al final del ejercicio depende que los contribuyentes del Régimen de Pequeños Contribuyentes puedan determinar si pueden  disminuir de sus cuotas de IVA aquellas pagadas bien al Sistema de Protección Social de Salud o bien a las instituciones de Seguridad Social que proporcionen idénticos servicios (IMSS), se hace necesario conocer, aunque sea de manera somera, las siguientes disposiciones que regulan dicha materia.

De conformidad con la Ley General de Salud, todos los mexicanos tienen derecho a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud de conformidad con el artículo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin importar su condición social, entendiendo por Sistema de Protección Social en Salud a las acciones que en esta materia provean los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud, no obstante, solo las familias y personas que no sean derechohabientes de las instituciones de seguridad social o no cuenten con algún otro mecanismo de previsión social en salud, se incorporarán al sistema de Protección Social en Salud que les corresponda en razón de su domicilio, con lo cual gozarán de las acciones de protección en salud.

Para tal efecto, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, y los gobiernos de los estados y el Distrito  Federal celebrarán acuerdos de coordinación para la ejecución del sistema de Protección Social en Salud.

En tal tenor, gozarán de los beneficios del Sistema de Protección Social en Salud (servicios de salud, medicamentos e insumos esenciales requeridos para el diagnóstico y tratamiento de los padecimientos), las familias cuyos miembros en lo individual satisfagan los siguientes requisitos:

I. Ser residentes en el territorio nacional;

II. No ser derechohabientes de la seguridad social;

III. Contar con Clave Única de Registro de Población;

IV. Toda vez que el Sistema de Protección Social en Salud será financiado por la Federación, los estados, el distrito federal y los beneficiarios, éstos últimos deberán cubrir las cuotas familiares correspondientes, mismas que serán anticipadas, anuales y progresivas, y que se determinarán con base en las condiciones socioeconómicas de cada familia, las cuales deberán cubrirse en la forma y fechas que determine la Secretaría de Salud, salvo cuando exista la incapacidad de la familia a cubrir la cuota, lo cual no le impedirá incorporarse y ser sujeto de los beneficios que se deriven del Sistema de Protección Social en Salud.

V. Cumplir con las obligaciones siguientes:

a.- Adoptar conductas de promoción de la salud y prevención de enfermedades;
b.- Hacer uso de la credencial que los acredite como beneficiarios como documento de naturaleza personal e intransferible y presentarla siempre que se requieran servicios de salud;
c.- Informarse sobre los procedimientos que rigen el funcionamiento de los establecimientos para el acceso y servicios de atención médica;
d.- Colaborar con el equipo de salud, informando verazmente y con exactitud sobre sus antecedentes, necesidades y problemas de salud;
e.- Cumplir las recomendaciones, prescripciones, tratamiento o procedimiento general al que haya aceptado someterse;
f.- Informarse acerca de los riesgos y alternativas de los procedimientos terapéuticos y quirúrgicos que se le indiquen o apliquen, así como de los procedimientos de consultas y quejas;

g.- Cubrir oportunamente las cuotas familiares y reguladoras que, en su caso, se le fijen;
h.- Dar un trato respetuoso al personal médico, auxiliar y administrativo de los servicios de salud, así como a los otros usuarios y sus acompañantes;
i.- Cuidar las instalaciones de los establecimientos de salud y colaborar en su mantenimiento;
j.- Hacer uso responsable de los servicio de salud, y 
k.- Proporcionar de manera fidedigna la información necesaria para documentar su incorporación al Sistema de Protección Social en Salud y para la definición del monto a pagar por concepto de cuota familiar.

Por disposición transitoria de la reforma 15 de mayo de 2003, se señala que los estados y el distrito federal acreditarán gradualmente la calidad de las unidades médicas de la administración pública, tanto federal como local, que se incorporen al Sistema de Protección Social en Salud, debiéndose incorporar cada año hasta el equivalente a 14.3% de las familias susceptibles de nueva incorporación, con el fin de alcanzar el 100% de cobertura en el año 2010.

En el ejercicio fiscal 2004 y subsecuentes, podrán adherirse las familias cuya incorporación pueda ser cubierta con cargo a los recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal, con cargo a los recursos de los programas del Ramo Administrativo 12 Salud del  Presupuesto de Egresos de la Federación y, con cargo a los recursos para la función Salud que el Ejecutivo Federal presente para el sistema de Protección Social en Salud y que la Cámara de Diputados apruebe.

En virtud de lo anterior, por increíble que parezca, para determinar la cuota a pagar, tanto de IVA como de ISR, aplicable a los contribuyentes del Régimen de pequeños Contribuyentes, habrá que revisar el estado de los convenios en cada entidad federativa y, por supuesto, si dicha entidad califica o no como entidad que destina a un programa de gasto social, los recursos obtenidos por el pago de las cuotas del IVA que realicen los pequeños contribuyentes, lo cual, parece un círculo sin fin, toda vez que:

1. Para que la entidad federativa se considere que destinó todos lo recursos obtenidos de REPECOS a un programa de gasto social, deberá concluir el ejercicio de que se trate (2004).
2. Para que dicha entidad federativa pueda realizar dicha confronta o evaluación, deberá haber recaudado cuotas de IVA de REPECOS que tengan su domicilio fiscal en dicha entidad.
3. Para que los REPECOS puedan estar en posibilidades de enterar su cuota (y la entidad federativa en posibilidad de recaudar), habrá que disminuir la cantidad que pagaron por el Sistema de Protección Social en Salud o a instituciones similares (IMSS), teniendo que esperar los resultados a que me refiero en el punto inmediato anterior.
4. El lector podrá concluir lo conducente dentro de nuestro “sencillo” sistema fiscal mexicano.

Cabe resaltar que el pasado 29 de Junio de 2004 se publicó la segunda resolución miscelánea para 2004 en donde en materia de IVA para Repecos le quitan bondades a la publicación del pasado 06 de Abril de 2004; en aquella publicación señalaba que los Repecos no pagarían IVA hasta que la autoridad estimara la cuota correspondiente, con la segunda resolución la autoridad “ha estimado” por no decir: “”arbitrariamente ha impuesto una cuota de IVA a los Repecos””.

Dicha cuota se pagará bajo dos condiciones:

· Para aquellos que tuvieron ISR a cargo en 2003.

· Aquellos que iniciaron operaciones en 2004 o que no tuvieron  ISR a cargo en 2003

En el primer caso aplicaran al ISR pagado en 2003 aplicaran la tasa del 25% que les dará el IVA a cargo  para los 4 bimestres restantes del 2004 dividido entre 4 bimestres es la cantidad que deberán enterar en forma bimestral, en la publicación del 29/06/04 viene un ejemplo sencillo pero ilustrativo.

De manera optativa podrán aplicar el procedimiento del artículo  2-C de la ley de IVA en base a los ingresos de ISR en 2003 de acuerdo al % asignado por giro o actividad, con el único requisito de llevarlo ante la autoridad hacendaria para que esta lo valide.

Primero a los contribuyentes se les informó que no pagarían IVA hasta que la autoridad lo estimara, y ahora de manera arbitraria y con todo dolo la autoridad hacendaria ha señalado cuotas que violan los derechos de los contribuyentes.

Si bien es cierto que desde la propia ley de IVA considera una estimativa de ingresos en base a los ingresos de ISR, situación que es incongruente, porque la ley de ISR grava el patrimonio, la ley de IVA grava actos o actividades, mismos que no necesariamente incrementan el patrimonio, no hay vinculación con dichos impuestos, debido a que las bases son diferentes.

También en la ley se manejan diferentes % para cada actividad, situación que va en contra  la equidad entre los contribuyentes, es decir existe un trato preferencial entre unos y otros, hay un trato desigual entre los contribuyentes.

Adicionalmente viola la garantía de legalidad al ser impuesta esta por la autoridad de acuerdo a su libre albedrío, sin importar la capacidad contributiva de los gobernados, los elementos del tributo deben estar establecidos en ley.

Todo esta serie de irregularidades plasmados en un solo artículo, y en la reglamentación que da la autoridad hacendaria en miscelánea, no demuestran otra cosa mas que la actitud dolosa del fisco de recaudar contribuciones, en mi opinión deben de inconformarse los contribuyentes, y todo esto solo lo podrán hacer a través del juicio de amparo,  actualmente ya existen sentencias favorables respecto de la inconstitucionalidad del artículo 2.-C de la ley del 2004, pero solo protege a aquellos que solicitaron la protección de la justicia federal; quien no lo haga, no tendrá los beneficios, y seguirá sujeto a la inconstitucionalidad de dicho artículo.

Seguramente este artículo será derogado el próximo año, pero aquellos que no se ampararon mientras siga vigente, tendrán que cumplir con el procedimiento para determinar el IVA a su cargo.


NOTICIAS DE INTERES PUBLICADAS

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION

DURANTE EL MES DE  JULIO Y AGOSTO DE  2004
JULIO
1 Acuerdo por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al mes de julio de 2004.
6 Resolución que modifica a la diversa que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la SHCP.
Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, correspondiente al mes de junio de 2004.

7 Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la SHCP, el Estado de Baja California y el Ayuntamiento del Municipio de Mexicali del propio Estado.
Anexo número 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la SHCP y el Estado de México.

9 Valor de la unidad de inversión.

Índice nacional de precios al consumidor del mes de junio de 2004.

12 Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares).

14 Resolución que establece las reglas de carácter general relativas a la aplicación de las disposiciones en materia aduanera del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay y sus Anexos 1 y 2.

Acuerdo que modifica al Anexo V del diverso por el que se establecen las normas para la determinación del país de origen de mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas compensatorias.

19 Circular CONSAR 57-1, Reglas Generales sobre la administración de fondos de previsión social a las que deberán sujetarse las administradoras de fondos para el retiro.

20 Decreto por el que se modifican diversos aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación.

21 Tasas para el cálculo del IEPS aplicables a la enajenación de gasolinas y diesel en el mes de junio de 2004.

Reglas de carácter general para normar en lo conducente lo dispuesto por los artículos 
10 fracción VII, 31, 71 y 104 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular.

Decreto por el que se reforma el artículo 30 del Reglamento para la Administración e Inversión de los Recursos Financieros del IMSS.

Instructivo para la dictaminación de las obligaciones que la Ley del INFONAVIT y sus reglamentos, imponen a los patrones y demás sujetos obligados, así como para su integración y presentación vía electrónica a través de documentos digitalizados.

22 Segunda Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2004 y sus anexos 21 y 28.

Decreto por el que se aprueba el diverso que reforma el artículo segundo transitorio a los artículos 30, 32 y 37 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

23 Valor de la unidad de inversión.

26 Costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CPP).

Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP).

Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS).

27 Acuerdo mediante el cual se hace del conocimiento público que se han desarrollado los sistemas operativos necesarios y se han expedido y publicado las disposiciones de carácter general relativas a los mismos, para la entrada en vigor de lo previsto en los artículos 74 quáter y 74 quinquies de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.
Tasas de recargos para el mes de agosto de 2004.

29 Acuerdo por el que se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la SHCP y el Estado de Chihuahua, y se suscribe el Anexo No. 9 de dicho convenio.

Circular CONSAR 31-6 Modificaciones a las Reglas generales que establecen los procesos a 
los que deberán sujetarse las administradoras de fondos para el retiro y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, para la disposición y transferencia de los recursos depositados en las cuentas individuales de los trabajadores.

30 Decreto por el que se exime del pago de los impuestos especial sobre producción y servicios y al valor agregado a los contribuyentes que se indican.

Acuerdo por el que se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la SHCP y el Estado de Baja California Sur, y se suscribe el Anexo No. 9 de dicho Convenio.

Acuerdo por el que se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la SHCP y el Estado de Coahuila, y se suscribe el Anexo No. 8 de dicho Convenio.

Anexo No. 5 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la SHCP y el Estado de Tabasco.

Acuerdo por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al mes de agosto de 2004.

Decreto por el que se aprueba el diverso mediante el cual se reforma la fracción IV del artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
AGOSTO
6 Acuerdo por el que se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la SHCP y los Estados de Coahuila y Sonora, y se suscribe el Anexo No. 9 de dicho Convenio.

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, correspondiente al mes de julio de 2004.

Circular 1/2002 Bis por la que se dan a conocer las Reglas a las que deberán sujetarse las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro en la celebración de operaciones financieras conocidas como derivadas.

9 Decreto por el que se modifican diversos aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación.

10 Valor de la unidad de inversión.

Índice nacional de precios al consumidor.

11 Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 277 D y 286 K de la Ley del Seguro Social.

12 Tasas para el cálculo del IESPS aplicables a la enajenación de gasolinas y diesel en el mes de julio de 2004.

Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares).

17 Tasa de interés de los créditos a cargo del Gobierno Federal derivados del Sistema de Ahorro para el Retiro de los Trabajadores sujetos a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

19 Reglas para el otorgamiento de créditos al amparo del artículo 43 bis de la Ley del INFONAVIT.

23 Relación de planes de pensiones registrados ante la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro.

25 Valor de la unidad de inversión.

Costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CPP).

Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP).

Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS).

26 Decreto por el que se reforma el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal.

27 Anexo número 5 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal  Federal, que celebran la SHCP y los Estados  de Aguascalientes y Quintana Roo.

Acuerdo por el que se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la SHCP y el Estado de Baja California, y se suscribe el Anexo No. 9 de dicho Convenio.

30 Acuerdo por el que se da a conocer la información relativa a la recaudación federal participable y a las participaciones federales, por estados y, en su caso, por municipios y la correspondiente al Distrito Federal, incluyendo los procedimientos de cálculo, por el mes de julio de 2004, así como el ajuste definitivo de participaciones del ejercicio de 2003.
31 Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2004.
Tasas de recargos para el mes de septiembre de 2004.

Acuerdo por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al mes de septiembre de 2004.

ANEXO NUMERO 3 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL QUE CELEBRAN LA SHCP Y EL ESTADO DE MEXICO
El día 7 de julio de 2004 se publica en el DOF el anexo número 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la SHCP y el Estado de México para lo señalado en  el  Régimen de Pequeños Contribuyentes, mediante el cual se faculta al  Estado para que ejerza las funciones operativas de administración de los ingresos derivados del ISR, tratándose de los contribuyentes que tributen en el régimen de pequeños contribuyentes en la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

El  Estado administrará los ingresos, efectuará funciones de verificación para la inscripción en el RFC, recaudación, comprobación, determinación y cobro de dicho impuesto,  notificar los requerimientos emitidos, recibir, exigir las declaraciones, avisos y demás documentos que establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos, así como revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan de errores aritméticos. 

También  determinara el impuesto, su actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, notificara los actos administrativos y las resoluciones dictadas por él mismo que determinen los ingresos de referencia o solicitudes de informes emitidos por el propio Estado. 

En resumidas cuentas dicho Estado  llevará el control de las obligaciones fiscales de estos contribuyentes,  teniendo la facultad de imponer y condonar multas y en materia de recursos administrativos también tiene la facultad de dictar resolución sobre éstos.


INSTRUCTIVO PARA LA DICTAMINACION DE LAS OBLIGACIONES QUE LA LEY DEL INFONAVIT Y SUS REGLAMENTOS, IMPONEN A LOS PATRONES Y DEMAS SUJETOS OBLIGADOS, ASI COMO PARA SU INTEGRACION Y PRESENTACION VIA ELECTRONICA A TRAVES DE DOCUMENTOS DIGITALIZADOS
El día 21 de julio de 2004 se publica en el DOF el Instructivo para la dictaminación de las obligaciones que la Ley del INFONAVIT y sus reglamentos, imponen a los patrones y demás sujetos obligados, así como para su integración y presentación vía electrónica a través de documentos digitalizados.

Este documento establece las reglas, formatos y lineamientos para la presentación del dictamen de obligaciones del INFONAVIT a través de Internet. En el caso en que los patrones opten por presentar el dictamen de sus obligaciones en los formatos impresos, deberán utilizar el instructivo publicado en el DOF del 26 de abril de 1999. 

Además de los lineamientos para la elaboración, integración y presentación del dictamen, se incluyen reglas relativas al registro de contadores públicos dictaminadores vía electrónica, se señalan los impedimentos del contador público para dictaminar, y se establecen los lineamientos para la presentación de avisos relativos al dictamen.


SEGUNDA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2004 Y SUS ANEXOS 21 Y 28
El día 22 de julio de 2004 se publica en el DOF la Segunda Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2004 y sus anexos 21 y 28, para realizar las siguientes reformas y adiciones.

Reformas:

1.3.5. Pago de derechos y contraprestaciones por procesamiento electrónico de datos prestado por particulares.

En esta regla se reforma el procedimiento de pago y cálculo de la contraprestación y DTA para las personas que prestan servicios de procesamiento electrónico de datos y servicios relacionados, necesarios para llevar a cabo el despacho aduanero y demás operaciones autorizadas por la Secretaría de Economía.

1.3.7. Pago por la prestación del servicio de prevalidación electrónica de datos.

Se adicionan a los pedimentos exentos del pago del aprovechamiento por la prevalidación electrónica de datos, los que se tramiten bajo las claves M3 y M4 al Anexo 22, apéndice 2.

1.4.5. Datos que deben indicarse en el pedimento de importación.

Para efectos de la cancelación de garantías mediante depósitos en cuentas aduaneras de contribuciones y cuotas, se reduce de seis a tres meses el plazo que debe transcurrir a partir de la importación y sin que la autoridad aduanera le haya avisado ala institución de crédito o casa de bolsa, el inicio de sus facultades de comprobación. 

1.4.10. Importadores exentos de garantizar mediante depósitos en cuantas aduaneras.

Se cancelará la autorización para no garantizar en los términos de esta regla sin posibilidad de solicitarla nuevamente, cuando las autoridades detecten irregularidades en sus operaciones de importación y por estas se determine algún crédito fiscal.

2.2.4. Casos en que procede la suspensión en los padrones de Importadores.

Se elimina la disposición que hace referencia el numeral 6 de esta regla, donde la suspensión no era aplicable a las empresas que cuenten con autorización en el registro de empresas certificadas, conforme a la regla 2.8.1. de la RMCE 2004.

Las causales de suspensión en el Padrón de Importadores o en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos  señaladas en los numerales 1, 5, 13 y 16 de esta regla, procederá de forma inmediata.

2.6.4. Importación de mercancías con trato preferencial de conformidad con tratados de libre comercio.

Se adiciona el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental de Uruguay.

2.6.10. Información que permita la identificación, análisis y control de las mercancías de importación.

Se acentúa que no se esta obligado  de cumplir con la información del Anexo 18 de la RMCE 2004, tratándose de la introducción de mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico.  

2.7.5.  Tasas globales para importaciones por empresas de mensajería y paquetería.

Para las mercancías que ostenten marcas, etiquetas o leyendas que las identifiquen como originarias de un país parte de un TLC, deberán aplicar las tasas que correspondan al país de origen; las tasas globales de los países Colombia, Venezuela, Nicaragua, Comunidad Europea, El Salvador, Guatemala, Honduras y  se incluye Uruguay se modifican mediante esta resolución.

2.7.7. Mercancías de Transmigrantes.

Tratándose de los tránsitos internacionales de transmigrantes entre los Estados Unidos de América y Guatemala, deberán iniciar el tránsito o arribar para su salida de territorio nacional por la sección aduanera del Puente Internacional Lucio Blanco-Los Indios, adscrita a la Aduana de Matamoros y por el Puerto Fronterizo Suchiate II de la Aduana de Ciudad Hidalgo, según corresponda.

2.8.1. Requisitos para la Inscripción en el registro de empresas certificadas.

Se reduce el valor en aduanas de las importaciones efectuadas en el semestre inmediato anterior establecido como requisito para inscribirse como empresa certificada, de $530 millones de pesos a $400 millones. De igual forma, se hacen adecuaciones a los requisitos y procedimientos para obtener dicho registro. 

2.8.3. Facilidades administrativas para las empresas certificadas. 

Se adiciona el numeral 29, refiriéndose que no les serán aplicables las causales de suspensión de la autorización en el registro de empresas certificadas, previstas en los numerales 3, 4, 5, 6, 12, y 13 de esta regla; adicionalmente se menciona que los beneficios solos serán aplicables a la empresas comercializadoras y a las empresas Maquilladoras y PITEX cuando así lo establezca la autorización.

2.10.3. Circulación de vehículos extranjeros dentro de  franja fronteriza o región fronteriza.

Para efectos de la circulación de vehículos extranjeros dentro de la franja o región fronteriza, se establece que, salvo prueba en contrario, se presume que las personas físicas de nacionalidad mexicana, son residentes en territorio nacional, y los mexicanos residentes en el extranjero deberán comprobar ante la autoridad aduanera haber presentado el aviso a las autoridades fiscales del cambio de residencia fiscal, a que se refiere el último párrafo del artículo 9 del Código. 

2.10.4. Importación de cerveza, bebidas alcohólicas y tabaco labrado por residentes en franja o región fronteriza.

Por la importación de mercancías que ostenten marcas, etiquetas o leyendas que las identifiquen como originarias de algún país parte TLC, se modifican las tasas globales de los países Colombia, Venezuela, Nicaragua, Comunidad Europea, El Salvador, Guatemala, Honduras y se incluye Uruguay.

2.11.5. Valor  en aduana provisional de importaciones temporales de Maquiladoras o Pitex.

Se aclara que las Maquiladoras, Pitex o las personas que cuenten con la autorización para obtener el régimen e recinto fiscalizado estratégico, podrán determinar el valor en aduana respecto de las mercancías que importen temporalmente o introduzcan al régimen de recinto fiscalizado estratégico, con base en la cantidad que hayan declarado para los efectos del contrato de seguro.

2.13.8.  Agentes o apoderados aduanales cuya patente o autorización no se considera cancelada.

Se aclara que la cantidad es de 10,000 dólares, para el numeral 3 de esta regla.

3.2.6.  Requisitos para la importación temporal de vehículos.

Para la importación temporal de vehículos que efectúen los extranjeros o mexicanos residentes en el extranjero, podrán hacer también el trámite de importación en Austin.

3.3.7. Diferimiento del IGI por transferencia de importaciones temporales entre Maquiladoras o Pitex.

Se adecua la referencia a los artículos 63-A, 112 y 135-D, fracción  IV de la Ley Aduanera y se sustituye “La Maquiladora o Pitex” por “la Maquiladora, Pitex o persona que cuente con autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico”.

3.3.8. Pedimentos de Maquiladoras o Pitex que transfieran importaciones temporales a otras maquiladoras, Pitex o ECEX.

Se sustituye “La Maquiladora o Pitex” por “la Maquiladora, Pitex o persona que cuente con autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico”.

3.3.27. Reglas para retornar a EUA o Canadá productos resultantes de procesos de bienes importados con programa de diferimiento de aranceles.

3.3.30. Retorno a la comunidad o a la AELC de productos resultantes de procesos de materiales importados con Diferimiento de aranceles. 

Se incluye la referencia del artículo 135-B, fracción I de la Ley  Aduanera.

3.3.33. Ratificación de domicilios presentando el Aviso las  empresas  de maquila y Pitex.

Para efectos de la ratificación de los datos relativos al domicilio fiscal de las maquiladoras o PITEX, así como la de los domicilios registrados en los que realice sus operaciones en los términos del programa correspondiente, se aclara que el plazo será de tres meses contados a partir del día siguiente al de la notificación del programa correspondiente por parte de la SE. Para estos efectos se utilizará y presentará el “Aviso de ratificación de domicilios. Empresas Pitex y Maquiladoras de exportación”, contenida en el Anexo 1 de la RMCE 2004 ante la ALAC que corresponda a su domicilio fiscal. 

5.2.1. Retorno al País de exportaciones definitivas.

Se adiciona la referencia del artículo 135-D, fracción III de la Ley Aduanera.

5.2.3. Régimen similar a Pitex o Maquiladoras para fines de la LIVA.

El retorno al extranjero de mercancías importadas temporalmente destinadas al régimen de recinto fiscalizado estratégico, se considerará exportaciones definitivas para efecto de aplicar el 0% del IVA.

5.2.6. Transferencia de importaciones temporales de  maquiladoras o Pitex que se consideran exportadas.

Para las enajenaciones o transferencias de mercancías, se considerarán exportadas, siempre que se efectúen mediante pedimento, aplicando la tasa 0% y se cumpla con el procedimiento que establece esta regla.

5.2.7. Requisitos para enajenación de mercancías por maquiladoras, Pitex, etc., que se considera exportación.

El enajenante deberá anotar en las facturas o notas de remisión que para efectos fiscales, el número de registro asignado por la SE como Maquiladora o Pitex,  o el número de autorización, en el caso de las personas que cuentan con autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, así como el del adquirente.

5.2.8. Tramite de pedimentos consolidados por maquiladoras, Pitex, etc.

Se sustituye “Importación temporal” por “Importación temporal o introducción a depósito fiscal”.

5.2.9.  Maquiladoras o Pitex que reciban devoluciones de mercancías.

Se aclara que para las empresas que cuenten con un programa de  maquila o Pitex, proveedores nacionales, o personas que cuenten con autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, que reciban devolución de mercancías que se hubieren transferido con pedimentos, ya sea para ser sustituidas por  otras mercancías,  o en caso de proveedores nacionales por desistimiento del régimen de exportación definitiva, podrán efectuar la devolución tramitando un pedimento de importación temporal o de introducción al régimen de recinto fiscalizado estratégico, así como el de retorno o de extracción de depósito fiscal.

Adiciones:

2.2.1. Solicitud de inscripción al padrón de importadores y/o al padrón de importadores de sectores específicos. 

Se adiciona el numeral 8 a esta regla, que nos hace referencias que quienes efectúen la extracción de mercancías del régimen de recinto fiscalizado estratégico deberán inscribirse en el padrón de Importadores de SE, cuando las mismas, en el estado en que se extraigan, se destinen al régimen de importación definitiva.

2.6.15.  Aduanas y secciones aduaneras en las que se activará por segunda ocasión el mecanismo de selección automatizado.

Se adiciona a la regla el numeral 5, el cual señala que las operaciones que se realicen bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico, no será necesario activar por segunda ocasión el mecanismo de selección automatizado  para el despacho de mercancías.

2.12.1. Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de las mercancías listadas en el anexo 21.

Se adiciona el numeral 14 esta regla, donde se señala que para la introducción o extracción de mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico, se podrá realizar en cualquier aduana.

2.12.14. Amparo de Mercancías de procedencia extranjera de sociedades mercantiles. 

Las sociedades mercantiles legalmente constituidas para otorgar créditos con garantía prendaría, a través de préstamos, mutuos y otras operaciones no reguladas específicamente para instituciones de crédito u organizaciones auxiliares del crédito, deberán amparar las mercancías de procedencia extranjera que les haya sido pignoradas y entregadas por sus propietarios o poseedores, durante el plazo de vigencia del contrato con la documentación indicada en la propia regla.

3.9.1.  Solicitud de Autorización. 

Cuando se presente la solicitud de autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico para la elaboración, transformación o reparación, se  deberá acreditar como mínimo un capital fijo pagado de $1’000,000.00, descripción detallada del proceso productivo que incluya la capacidad instalada para procesar mercancías que se destinen al régimen de recinto fiscalizado estratégico y anexar un listado que contenga la descripción comercial como lo establece esta regla.

3.9.3. Requisitos de autorización para la introducción de mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico.

Las personas que cuenten con autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, para la introducción de mercancías extranjeras, nacionales o nacionalizadas a dicho régimen para ser objeto de manejo, almacenaje, custodia, exhibición, venta y distribución, deberán cumplir con los requisitos que establece esta regla.

3.9.4. Requisitos para el retiro de mercancías del régimen de recinto fiscalizado estratégico.

Para la extracción de mercancías nacionales, extranjeras o nacionalizadas, en el mismo estado del régimen de recinto fiscalizado estratégico, deberán utilizar el formato de “Aviso de introducción o extracción de mercancías de recintos fiscalizados estratégicos, del anexo 1 de la RMCE 2004, como lo establecen los requisitos de esta regla.

3.9.5. Requisitos para la transferencia de mercancías sujetas al régimen de recinto fiscalizado estratégico.

Para la transferencia de mercancías en el mismo estado sujetas al régimen de recinto fiscalizado estratégico, se  deberá efectuar la transmisión electrónica del formato de “Aviso de transferencia/recepción de mercancías sujetas al régimen de recinto fiscalizado estratégico” del Anexo 1 de la RMCE 2004, amparándose dicho traslado con la impresión del aviso que transmita la persona que transfiere las mercancías, con acuse de recibo del SAAI y con la factura o nota de remisión como los establece los requisitos de esta regla. 

3.9.6.  Requisitos para la introducción de mercancías extranjeras, nacionales o nacionalizadas al régimen de recinto fiscalizado estratégico.

Las personas que cuenten con autorización para destinar mercancías el régimen de recinto fiscalizado estratégico, para la introducción de mercancías extranjeras, nacionales o nacionalizadas a dicho régimen para ser objeto de elaboración, transformación o reparación, deberán cumplir con los requisitos que establece esta regla.

3.9.7. Requisitos para el retiro e mercancías después del proceso de elaboración, transformación o reparación.

Para el retiro de mercancías extranjeras, nacionales o nacionalizada, después de haberse sometido a un proceso de elaboración, transformación o reparación bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico, utilizaran el formato “Aviso de introducción o extracción de mercancías de recintos fiscalizados estratégicos” del Anexo 1 de la RMCE 2004 como lo establece esta regla

3.9.8. Opción de pago de IGI por Retiro de mercancías extranjeras no clasificadas en el Anexo 30 de la RMCE 2004.

Para el retiro de mercancías extranjeras cuya clasificación arancelaria no se encuentre en el Anexo 30 de esta resolución, para su importación definitiva o de mercancía nacional o nacionalizada para su reincorporación al mercado nacional, después de haberse sometido a un proceso de elaboración, transformación o reparación dentro del régimen de recinto fiscalizado estratégico, se podrá optar por determinar y pagar el IGI y cuotas compensatorias como lo establece esta regla.

3.9.9.  Transferencia de mercancías sujetas al régimen de recinto fiscalizado estratégico.

Para la transferencia de mercancías después de haberse sometido a un proceso de elaboración, transformación o reparación, sujetas al régimen de recinto fiscalizado estratégico, deberá tramitar en la misma fecha, los pedimentos que amparen el retorno a dicho recinto, el agente aduanero deberá transmitir  electrónicamente el número y fecha del pedimento de introducción a dicho régimen que ampara la transferencia como los establece esta regla.

3.9.10. Plazo para la descarga del sistema de control de inventarios.

Las mermas resultantes de los procesos de elaboración, transformación o reparación dentro del recinto fiscalizado estratégico se deberán descargar  del sistema de control de inventarios transmitiendo el formato “Avisos de introducción y extracción de mercancías de recintos fiscalizados estratégicos dentro de los primeros  5 días hábiles de cada mes.

3.9.11. Destrucción de desperdicios de mercancía obsoleta, dañada o inservible.

Las personas autorizadas para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico,  podrán utilizar la destrucción de desperdicios, siempre que se cumpla con el procedimiento establecido en el numeral 6 de la regla 3.6.21. de la  RMCE  2004.

3.9.12. Desperdicios causando impuestos de importación.

Los desperdicios se podrán destinar al mercado nacional  causando los impuestos de importación, conforme a la clasificación arancelaria que les corresponda en el estado en que se encuentren al momento de efectuar el cambio de régimen.  

 3.9.13.  Ingreso o retorno de mercancía por aduana fronteriza por ferrocarril.

Cuando se ingresen o retornen mercancías por una aduana fronteriza y dichas mercancías se vayan a destinar o procedan de un recinto fiscalizado estratégico ubicado en una aduana interior de tráfico ferroviario o aéreo, éstas deberán ingresar o salir en tránsito interno por ferrocarril conforme al procedimiento previsto en la regla 3.7.13. de la presente Resolución, no siendo necesario anexar al pedimento los documentos a que se refiere el numeral 4 de la citada regla.

3.9.14.  Sistema de control de inventarios en forma automatizada, utilizando PEPS.

Las personas autorizadas para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, deberán utilizar un sistema de control de inventarios en forma automatizada, utilizando el método “Primeras Entradas Primeras Salidas” (PEPS), pudiendo las empresas optar por seguir los lineamientos establecidos en el Anexo 24 de la presente Resolución.

3.9.15. Módulos de Aduanas asignados al recinto fiscalizado estratégico.

Cuando se requiera introducir a un recinto fiscalizado estratégico habilitado, bienes nacionales o nacionalizados adquiridos en territorio nacional cuya compra se considere como gasto de conformidad con la Ley del ISR, para la introducción de los mismos se deberán presentar los bienes ante el módulo de aduanas asignado al recinto fiscalizado estratégico con una relación de los mismos en formato libre y con la leyenda de “Introducción de bienes conforme a la regla 3.9.15. de las reglas de carácter general en materia de comercio exterior.”

Anexo 21: Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de determinado tipo de mercancías.

De la importación de mercancías se adicionan y derogan algunas fracciones arancelarias. 

Anexo 28: Fracciones arancelarias sensibles aplicables a la regla 2.8.1.

De la importación de mercancías se adicionan y derogan algunas fracciones arancelarias como lo establece este anexo.

Anexo 29: Mercancías sujetas a horarios para tramitar despacho aduanero.
Se deroga del Anexo 29 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2004. los Sectores 1 “Productos derivados de las aves”,  2 “Carne de Bovino” y 3 “Carne de Ovino” con sus respectivas fracciones arancelarias. 


DECRETO POR EL QUE SE EXIME DEL PAGO DE LOS IMPUESTOS ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS Y AL VALOR AGREGADO A LOS CONTRIBUYENTES QUE SE INDICAN
El día 30 de julio de 2004 se publica en el DOF el decreto por el que se exime del pago de los impuestos especial sobre producción y servicios y al valor agregado a los contribuyentes que se indican.
Artículo Primero.- Exención del pago del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios (IESPS) E IVA por enajenación de cigarros, puros y otros tabacos labrados. 

Se exime del pago de los impuestos especial sobre producción y servicios y al valor agregado que se cause por la enajenación de cigarros, puros y otros tabacos labrados, correspondiente al incremento de hasta cinco centavos que se dé, por parte del productor o importador de dichos bienes, al precio de enajenación de cada cigarro, puro u otro tabaco labrado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.

Para tales efectos, el incremento que realice el productor o importador de hasta cinco centavos en el precio de enajenación a que se refiere este Decreto, deberá ser aportado en su totalidad al fondo de protección contra gastos catastróficos a que se refiere el artículo 77 Bis 29 de la Ley General de Salud, en el mismo plazo en el que se deba efectuar el entero de los impuestos especial sobre producción y servicios y al valor agregado.

Artículo Segundo.-   Donativos deducibles por las aportaciones al fondo de protección. 
Las aportaciones que se realicen al fondo a que hace referencia el Artículo anterior, se considerarán donativos deducibles de conformidad con lo dispuesto en el inciso a) de la fracción I del artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Artículo Tercero.-  Disposiciones del SAT para correcta aplicación del decreto.

El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las disposiciones de carácter general que sean necesarias para la correcta y debida aplicación del presente Decreto.


ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE LA SHCP Y LOS ESTADOS DE COAHUILA, SONORA, BAJA CALIFORNIA   Y SE SUSCRIBE EL ANEXO 9 DE DICHO CONVENIO
Con la finalidad de hacer más eficiente la administración de los derechos relativos a la práctica de la pesca deportiva y deportivo-creativa en el país, la SHCP y la Secretaría  de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y los Estados de Coahuila, Sonora, Baja California, modifican el convenio de colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal para que el estado ejerza las funciones de recaudación, determinación y comprobación de los siguientes derechos:

· Los que se establecen en el Art. 191-D de la Ley Federal de Derechos (LFD) y que deben pagarse anualmente por la expedición de permisos para embarcaciones destinadas a la pesca deportiva.

· Los que se establecen en el Art. 191-E de la LFD y que deben de pagarse por la expedición de cada permiso individual para efectuar la pesca deportivo-recreativa en embarcaciones y de manera subacuática.

· Los que se establecen en el artículo 199-B de la LFD y que deben pagarse, por permiso individual, por el aprovechamiento de los recursos pesqueros en la pesca deportivo-recreativa.


DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 277 D Y 286 K DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL
El día 11 de agosto de 2004 se publica en el DOF el Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 277 D y 286 K de la Ley del Seguro Social.
Artículo 277 D.- Aportación de sueldos, prestaciones y honorarios.

El Consejo Técnico solamente podrá crear, sustituir o contratar plazas con sujeción a criterios de productividad, eficiencia y calidad de servicio, así como al aumento de la recaudación, siempre y cuando cuente con los recursos aprobados en su respectivo presupuesto para dicha creación, sustitución o contratación de plazas, y aquellos indispensables para cubrir el costo anual de sus repercusiones. Independientemente de lo anterior, para crear, sustituir o contratar plazas, se deberán depositar en el Fondo a que se refiere el artículo 286 K de esta Ley, los recursos necesarios para cubrir los costos futuros derivados del Régimen de Jubilaciones y Pensiones, a fin de que en todo momento, se encuentre plenamente financiado.

Artículo 286 K.- Constitución del Fondo laboral.

El Instituto administrará y manejará, conforme a los lineamientos que al efecto emita el Consejo Técnico, un fondo que se denominará Fondo para el Cumplimiento de Obligaciones Laborales de  Carácter Legal o Contractual, con objeto de disponer de los recursos necesarios en el momento de la jubilación de sus trabajadores. Al efecto, el Consejo Técnico aprobará las reglas del referido Fondo a propuesta del Director General, quien deberá escuchar previamente la opinión de la SHCP. El manejo del Fondo deberá tomar en consideración las políticas y lineamientos que la Administración Pública Federal aplica en dicha materia.

El Instituto, en su carácter de patrón, no podrá destinar a este Fondo, para el financiamiento de la cuenta especial del Régimen de Jubilaciones y Pensiones, recursos provenientes de las cuotas a cargo de los patrones y trabajadores establecidos en la Ley del Seguro Social. Tampoco podrá destinar recursos para dicho fin, de las contribuciones, cuotas y aportaciones, que conforme a la Ley del Seguro Social, son a cargo del Gobierno Federal; ni de las Reservas a que se refiere el artículo 280 de esta Ley o de los productos financieros que de ellas se obtengan.

TRANSITORIOS

Primero.-  Vigencia.

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo.-  Goce de Beneficios de otorgados  por el Régimen de Jubilaciones y Pensiones a trabajadores pensionados y jubilados.
Los trabajadores, jubilados y pensionados del propio Instituto, que ostenten cualquiera de esas condiciones hasta antes de la entrada en vigor del presente Decreto, seguirán gozando de los beneficios otorgados por el Régimen de Jubilaciones y Pensiones, y contribuyendo a dicho Régimen en los términos y condiciones en que lo han venido haciendo hasta antes de la entrada en vigor del presente Decreto.

Tercero.-  Objeto del cumplimiento del Art. 277-D  de este presente Decreto.
Con objeto de dar debido cumplimiento a lo establecido en el artículo 277 D de este Decreto, el Instituto llevará a cabo los estudios actuariales correspondientes y los comunicará a la representación de los trabajadores. Asimismo, deberá dar a conocer los resultados de dichos estudios al Congreso de la Unión en el Informe a que se refiere el artículo 273 de la Ley del Seguro Social.


REGLAS PARA EL OTORGAMIENTO DE CREDITOS AL AMPARO DEL ART. 43 BIS DE LA LEY DEL INFONAVIT
El día 19 de agosto de 2004 se publica en el DOF las reglas para el otorgamiento de créditos al amparo del artículo 43 bis de la Ley del INFONAVIT.

Las presentes Reglas tienen por objeto establecer los procedimientos cuando el trabajador derechohabiente obtenga crédito de alguna entidad financiera o del Instituto en cofinanciamiento con entidades financieras en términos del artículo 43 bis de la Ley del INFONAVIT.

Los trabajadores derechohabientes del Instituto que obtengan crédito de alguna entidad financiera para la adquisición o construcción de vivienda con la que el Instituto haya celebrado convenio, podrán destinar el saldo de su subcuenta de vivienda como forma contingente de pago del crédito que reciba de esa entidad financiera, sin más requisitos que los que se establecen en las presentes Reglas. Los trabajadores que destinen el saldo de su subcuenta de vivienda como forma contingente  de pago,  podrán obtener crédito del Instituto después de dos años de haber liquidado el crédito otorgado por la entidad financiera.

Los recursos que integren el saldo de la subcuenta de vivienda únicamente se destinarán al pago de créditos en el evento de que el patrón deje de estar obligado a efectuar el pago de aportaciones al Instituto en favor de un trabajador acreditado, en virtud de la rescisión o terminación de su relación laboral y el trabajador incumpla sus obligaciones crediticias.

Las condiciones financieras de los créditos que otorguen las entidades financieras a que se refiere esta regla, deberán ser previamente revisadas y aprobadas por el Instituto y estipuladas en el convenio. 

El plazo máximo para la amortización de los créditos otorgados por el Instituto en cofinanciamiento será hasta de 30 años de pagos efectivos. Los gastos, comisiones, impuestos, derechos de registro y costo de avalúo que se causen u originen por la compra-venta o construcción de la vivienda y por la apertura de crédito que otorgue la entidad financiera serán a cargo del trabajador.

Para el crédito que otorgue el Instituto, los gastos de titulación, financieros y de operación del crédito no excederán del 5% del monto de aquél, como lo dispone la regla vigésima segunda de las Reglas para el otorgamiento de créditos a los trabajadores derechohabientes del INFONAVIT.

Los créditos otorgados en cofinanciamiento deberán estar asegurados, por lo menos en lo que respecta al saldo insoluto de los créditos, para los casos de incapacidad total permanente o de muerte, así como para el caso de incapacidad parcial permanente, cuando ésta sea del 50% o más o invalidez definitiva, que liberen al trabajador o a sus beneficiarios de las obligaciones, gravámenes o limitaciones de dominio a favor del Instituto y/o de la entidad financiera. El costo de la prima del seguro antes referido, será a cargo del Instituto, en la proporción que le corresponda por el crédito otorgado por el propio Instituto, y a cargo del trabajador, por lo que se refiere a la parte proporcional del crédito otorgado por la entidad financiera.

Se podrán otorgar créditos conyugales bajo el esquema de cofinanciamiento, siempre y cuando el cónyuge cumpla con los requisitos establecidos en las presentes Reglas. El monto máximo de crédito que se otorgue al cónyuge será hasta el 75% de los montos previstos en la regla décima cuarta de las presentes, más en su caso, el saldo de la subcuenta de vivienda.
El Instituto, previo convenio con las entidades financieras, podrá solicitar al patrón que efectúe el descuento al salario del trabajador correspondiente al pago del crédito otorgado por la entidad financiera en términos de las presentes Reglas, a partir de la formalización del crédito respectivo. En este convenio se pactarán los servicios que el Instituto prestará a la entidad financiera para este efecto, así como la retribución correspondiente a favor del Instituto.


TERCERA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2004
El día 31 de agosto de 2004 se publica en el DOF la tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2004, para efectuar las siguientes reformas, adiciones y derogaciones.

Reformas:

2.2.5. Presentación de aviso de compensación.

Los plazos adicionales para presentar avisos de compensación de acuerdo con el sexto dígito numérico del RFC, fueron ampliados para quedar de la siguiente manera:

	Sexto dígito numérico de la clave del RFC
	Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren efectuado la compensación

	1 y 2
	Sexto y Séptimo día hábil siguiente

	3 y 4
	Octavo y Noveno día hábil siguiente

	5 y 6
	Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente

	7 y 8
	Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente

	9 y 0
	Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente


2.3.15.  Cedula de identificación fiscal y constancia de registro fiscal.

Se adecua la referencia al Anexo 1 rubro C, numerales 1, 3 y 4 de la presente RM 2004.

2.3.26. Información por fedatarios de la omisión de la inscripción al RFC.

Se aclara que el llenado de la declaración a que se hace referencia en esta regla, se realizará de acuerdo con el    “Instructivo para el llenado del Anexo 5 de la Declaración Informativa Múltiple”, que se encuentra contenida en el Anexo 1,  rubro C de la RM 2004 y pagina del SAT.

2.4.12. Cumplimiento de la obligación de cerciorarse de la corrección de los datos de los comprobantes.

Cuando el comprobante se expida a favor de una persona física que tribute conforme al régimen de pequeños contribuyentes de la Ley de ISR, la obligación de cerciorarse de la corrección de los datos de los comprobantes se tendrá por cumplida conservándose copia de la constancia de inscripción expedida a nombre del contribuyente que solicite el comprobante fiscal.

2.9.4. Estados de cuenta, fichas, etc. de instituciones de crédito y casas de bolsa.

Los Estados de cuenta y las fichas o avisos de liquidación que expidan las “las administradoras de fondos para el retiro”, tendrán el carácter de constancia de retención de ISR.

3.4.16. Planes privados de pensión de contribución definida administrados por afores.

Se adecua la referencia al Art. 33 Frac. II de la LISR y se adiciona el termino “Casas de bolsa, instituciones de crédito o instituciones de seguro”, además se aclara que para las aportaciones patronales que se efectúen a favor de cada trabajador no podrán exceder del 12.5% del salario declarado para efecto de ISR.

Se adiciona el numeral V que nos indica que las inversiones que en su caso se realicen en valores emitidos por la propia empresa o por empresas que se consideren partes relacionadas, no podrán exceder del 10% del monto total del fondo y siempre que se trate de valores aprobados por la CNBV.

3.9.1. Lista de  organizaciones civiles y fideicomisos autorizados a recibir donativos deducibles.

Se adiciona a esta regla la siguiente  autoridad  “Administración General Jurídica o la unidad administrativa competente en términos del Reglamento Interior del SAT como unidad a través de la cual se podrán realizar los trámites correspondientes a la obtención de autorización para recibir donativos. 

3.9.3. Reglas para recibir donativos deducibles.

Se sustituye el termino “administración local de asistencia al contribuyente que corresponda a su domicilio fiscal”  por “administración local de asistencia al contribuyente que corresponda a su domicilio fiscal o ante la Administración General Jurídica”,  ya que en éstas se podrán realizar los trámites correspondientes a la obtención de autorización para recibir donativos. 

3.10.1. Autorización en los términos de los convenios para evitar la doble tributación.

Se adecua la referencia a las fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX  del artículo 95 de la LISR.

3.30.1. Pagos de pequeños contribuyentes de entidades federativas en convenio.

Se incorpora  Puebla y Sonora a la lista de Estados en los que los pequeños contribuyentes harán sus pagos en las oficinas autorizadas por las citadas entidades. 

Adiciones:

2.1.17.  Manifestación de contribuyentes cumplidos que contraten con el sector publico.

Esta regla sustituye a la regla 2.1.12. que nos hace referencia que para los efectos del artículo 32-D del CFF, cuando la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República, así como las entidades federativas vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de 110 mil pesos, sin incluir el IVA, deberán seguir con los requisitos y procedimientos que se indican en este presente lineamiento.
2.1.18. Convenio para pago en parcialidades con el sector publico.

Los contribuyentes se presentarán ante la ALR o la ALGC que corresponda a su domicilio, a celebrar el convenio para pagar sus adeudos fiscales firmes, con los recursos que dichos contribuyentes obtengan por la celebración de los contratos de enajenación, arrendamiento, servicios u obra pública, y en el caso de omisión en el entero de la retención o retenciones efectuadas por parte de las dependencias o entidad remitentes, la ALR o la ALGC, lo hará del conocimiento del Órgano Interno de Control respectivo, así como de la Secretaría de la Función Pública como lo establece esta regla.

2.2.8. Compensación de IVA contra otros impuestos.

 
Para aquellos que opten por compensar un saldo a favor de IVA contra otros impuestos de distinta naturaleza, y en caso de que resulte un remanente, éste podrá continuar compensándose o solicitar su devolución, siempre que en este último caso sea por la totalidad del remanente. 

2.4.28. Estado de cuenta de la Afore como comprobante fiscal.

Las Afore podrán considerar los estados de cuenta que emitan, como comprobantes fiscales, para esto deberán contener los mismos requisitos que los establecidos para los demás comprobantes fiscales (Arts 29, 29-A CFF), con excepción de los datos del impresor autorizado, y sustituyendo el número de folio del comprobante, por número de cuenta individual del trabajador a quien se expida el estado de cuenta. 

2.9.19. Formato oficial para centros cambiarios y transmisores de dinero.


Por medio de esta regla se da a conocer el formato RC “Aviso sobre centros cambiarios y transmisores de dinero dispersores”, en el Anexo 1, rubro A, numeral 1 de la RM 2004.

2.20.3. Informativa de operaciones 2003 con partes relacionadas residentes en el extranjero.

Los contribuyentes que dictaminen sus estados financieros ya sea de forma obligatoria o voluntaria, y que se encuentren obligados a presentar la información de operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero por el ejercicio 2003, podrán presentar dicha información, a más tardar en la fecha en que deban presentar el dictamen de estados financieros. 

En caso de que se presente a través de medios magnéticos, la misma podrá presentarse ante la ACAFI, ubicada en avenida Reforma número 37, Módulo VI, primer piso, colonia Guerrero, código postal 06300, México, D.F. 

2.20.4. Datos y Anexos de las declaraciones complementarias de la declaración informativa múltiple.

Las formas oficiales 26, 27, 29, 90-A y 90-B, utilizadas para cumplir con obligaciones correspondientes al ejercicio de 2002 y anteriores, incluyendo complementarias y extemporáneas, deberán presentarse a través de los medios magnéticos señalados en el Anexo 1, rubro C, numeral 10, inciso a) de la RM 2004. 

2.22.12. Utilización simultánea de comprobantes digitales e impresos ( Vigencia del 1 de septiembre al 31 de marzo de 2005).
Los contribuyentes que requieran seguir utilizando comprobantes fiscales simplificados, podrán seguir utilizándolos de manera simultánea con los comprobantes fiscales digitales y  los contribuyentes que hayan optado por emitir comprobantes fiscales digitales podrán seguir utilizando los comprobantes impresos, siempre que dictaminen u opten dictaminar el ejercicio de 2003, y se incluya en el reporte mensual de folios digitales, los datos de los comprobantes impresos. 

3.4.15. Opción de deducir gastos e inversiones de agrícolas, ganaderas,  silvícolas o pesqueras.

Los contribuyentes con actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que ejerzan la opción para deducir gastos e inversiones sin aplicar la proporción de los ingresos exentos, deberán presentar a más tardar el 30 de septiembre de 2004 ante la Administración del SAT que les corresponda, escrito libre en el que manifiesten que ejercen la opción y para quienes inicien actividades, el aviso deberá presentarse dentro de los 15 días siguientes a la presentación de la solicitud o aviso al RFC, según corresponda. 

Las declaraciones mensuales o semestrales complementarias del IVA correspondientes al 2004 que se presenten por ejercer la opción, no se computarán dentro del límite de declaraciones. 

3.4.18.  Deducción opcional de agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras.
Quienes ejerzan esta opción, deberán determinar sus pagos provisionales de ISR de forma acumulada a partir del mes en que ejerzan dicha opción, incluyendo en dichos ingresos el monto de los ingresos exentos; es decir, se deberán considerar los ingresos desde el inicio del ejercicio, hasta el mes que corresponda. 

3.7.2. Solicitud de prórroga para invertir utilidad del Régimen Simplificado.

Aquellos contribuyentes que soliciten la prórroga para invertir el monto equivalente a la utilidad en el Régimen Simplificado, en activos fijos que utilicen en su actividad, deberán presentar la solicitud de autorización ante la autoridad, mediante escrito libre en el que bajo protesta de decir verdad manifiesten los datos relativos a la utilidad y a la inversión en activos fijos. 

En caso de que los contribuyentes no cumplan con el programa para la adquisición de activos fijos, se revocará la prórroga y se pagará el impuesto actualizado y con los recargos correspondientes y para que obtengan la autorización deberán informar a la autoridad, a más tardar en la fecha que presenten la declaración del ejercicio en el que se lleve a cabo la inversión, de las adquisiciones de activos, identificándolos por tipo de bien, su costo y la fecha de adquisición. 

Los contribuyentes podrán presentar la solicitud  para la autorización de prorroga o la documentación complementaria para cumplir con dicha regla, cuando dicha autorización ya hubiera sido presentada, a más tardar el 15 de septiembre de 2004 (Artículo Cuarto Transitorio de la RM 2004).

3.8.3.    Liquidación de acciones por transferencia de activos financieros entre SIEFORE.

Se adiciona que los contribuyentes no determinarán la ganancia acumulable o la pérdida deducible, derivada de la liquidación de acciones que realicen con motivo de la transferencia de activos financieros entre sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro (SIEFORE), siempre que la transferencia se efectúe de conformidad con la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y las disposiciones de carácter general que para tales efectos emita la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR). 

3.9.2. Causas de revocación o no revocación de la autorización.

Para la revocación o no renovación que se haya producido por incumplimiento a lo dispuesto en el décimo párrafo de la regla 3.9.1. de la RM 2004, el SAT podrá autorizar nuevamente a la persona moral o fideicomiso que presente ante la ALAC que corresponda a su domicilio fiscal o ante la AGJ, escrito libre que reúna los requisitos de los Artículos 18 y 18-A, fracs. I, III y VIII del CFF, donde solicite nueva autorización y declare bajo protesta de decir verdad que no han variado los supuestos con base en los cuales se otorgó la anterior, y que toda la documentación que fue considerada para la emisión de la misma continúa vigente y en los mismos términos, y por lo tanto, sigue cumpliendo con todos los requisitos y obligaciones fiscales para obtener nuevamente la citada autorización. 

3.12.3.  Traspasos de cuentas de seguridad social exentos.


Se exentan los traspasos de recursos entre SIEFORES, provenientes de las subcuentas de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, de ahorro para el retiro, de aportaciones complementarias de retiro, de aportaciones voluntarias, de ahorro a largo plazo, del seguro de retiro y de fondos de previsión social, así como los traspasos de recursos de la subcuenta de aportaciones voluntarias a la subcuenta de aportaciones complementarias de retiro. 

3.16.4. Prorroga de vigencia de las tablas de los  Repecos. 

 
Los Repecos podrán seguir utilizando las tablas publicadas el 10 de marzo de 2004, hasta en tanto no sean publicadas las nuevas tablas del Anexo 18 de la Resolución Miscelánea 2004. 

3.21.13.  Aviso de representante legal en enajenación de acciones  que no puedan someterse a imposición en el país.

Los avisos de designación de representante legal y de enajenación de acciones que no puedan someterse a imposición en el país de conformidad con los tratados celebrados por México para evitar la doble tributación, deberán de presentarse ante la ACAFI.
3.26.9. Casos que se consideran empresas maquiladora de nueva creación.
Durante el ejercicio fiscal de 2004, las empresas maquiladoras de nueva creación podrán aplicar lo dispuesto en el Art. 216-Bis, Frac. II de la LISR, si la utilidad fiscal representa al menos la cantidad que resulte de aplicar lo dispuesto en el inciso b) de la frac. II del Art. 216-Bis de la citada Ley. No se podrá aplicar esta opción cuando se opte por aplicar los beneficios del Artículo Décimo Primero del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, publicado en el DOF el 30 de octubre de 2003. 

Se considera empresa maquiladora de nueva creación a las siguientes: 

· Las constituidas después del 31 de diciembre de 2003. 

· Quienes hayan obtenido por primera vez el programa de maquila en 2004 

· Que su constitución o creación no sea consecuencia de actos de fusión o escisión. 

· Que más del 10% del valor total de los activos que destinen a la operación de maquila no hayan sido adquiridos o utilizados previamente por otra empresa maquiladora.

5.1.13.  Contribuyentes residentes en Región Fronteriza.

Se consideran residentes en la región fronteriza, a los contribuyentes que tengan uno o varios locales o establecimientos en dicha región, por las actividades que realicen en dichos locales o establecimientos, inclusive las realizadas a través de terceros que cuenten con local o establecimiento en dicho lugar. 

13.11. Distribuidores autorizados en el país que enajenen vehículos de autotransporte.

Los distribuidores autorizados residentes en el país que enajenen los vehículos de autotransporte y que no tengan impuestos contra los cuales aplicar el estímulo del Artículo Décimo Quinto del Decreto, podrán transmitir a cuenta del precio de adquisición de las unidades que compren a los fabricantes o ensambladores que les enajenaron dichas unidades, los vehículos que hayan recibido de los prestadores del servicio público de autotransporte federal de carga o de pasajeros, para lo cual el fabricante o ensamblador autorizará por escrito al distribuidor, para que entregue a su nombre y representación los citados vehículos a los centros de destrucción autorizados por el SAT, debiendo el distribuidor obtener el certificado de destrucción respectivo y entregárselo al fabricante o ensamblador, quien deberá conservarlo en su poder. 

15. Del decreto por el que se exime del pago de los impuestos especial sobre producción y servicios y al valor agregado a los contribuyentes que se indican, publicado en el DOF el 30 de julio de 2004.

15.1. Exención del pago del IESPS e IVA por enajenación de cigarros, puros y otros tabacos labrados.

Se aclara que se podrá considerar el incremento de hasta cinco centavos que se haya dado, por parte del productor o importador de cigarros, puros y otros tabacos labrados, al precio de enajenación de cada cigarro, puro u otro tabaco labrado a partir del 21 de junio de 2004, sin que a los ingresos obtenidos durante el periodo comprendido del 21 de junio al 31 de julio de 2004 por el incremento antes citado, les resulten aplicables los beneficios contenidos en dicho Decreto. 

15.2.  Beneficios establecidos por enajenación de cigarros, puros y otros tabacos labrados.

Los beneficios del decreto son aplicables únicamente respecto del incremento que de hasta cinco centavos se haya dado, por parte del productor o importador de dichos bienes, al precio de enajenación de cada cigarro, puro u otro tabaco labrado. 

15.3.  Leyenda de los comprobantes fiscales por la enajenación de cigarros, puros y otros tabacos labrados.

Los comprobantes que se emitan por las enajenaciones realizadas a partir del 31 de julio, 2004, que reúnan requisitos fiscales, deberán contener una leyenda en la que se señale que la operación que se realiza goza del beneficio a que se refiere dicho Decreto, debiendo señalar, además, el monto que representa tal beneficio. 

Derogaciones:
2.1.12. Manifestación de contribuyentes cumplidos que contraten con el sector publico.

Esta regla es sustituida por la regla 2.1.17. que se publica en la presente resolución miscelánea para 2004. 

2.23.1. Solicitud de inscripción al RFC vía Internet.

Se elimina la disposición de las solicitudes y avisos por Internet, que en caso de existir diferencias entre los datos proporcionados por el contribuyente en el formato electrónico y los contenidos en los documentos exhibidos, se capturarían los correctos y el contribuyente debería presentar nuevamente al día hábil siguiente para recoger su cédula de identificación fiscal, si no presentaba alguno de los comprobantes de domicilio referidos, el contribuyente o su representante legal deberá comparecer a partir de los 15 días hábiles siguientes para que se le haga entrega. 
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Regto: 181,124
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Instancia: Primera Sala

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XX, Julio de 2004

Página: 196

Tesis: 1a. LXXXVI/2004

INCIDENCIA DE LOS IMPUESTOS. SU CONCEPTO Y VALORACION JURIDICA Y ECONOMICA. La incidencia es un fenómeno de tipo económico causado por el proceso de traslación de los impuestos, conforme al cual, desde un punto de vista económico y financiero, no jurídico, se identifica a quien pagará materialmente y soportará el impacto del tributo. Dicho fenómeno se presenta mediante un aumento en los costos de operación del contribuyente, quien, por ese conducto, pretende trasladar la carga del impuesto a los consumidores como parte del precio; sin embargo, esta situación no siempre se presenta y para advertirla, es necesario analizar cada operación. Si los afectados por el traslado del impuesto son también contribuyentes del mismo, podrán acreditarlo y trasladarlo a su vez a otros sujetos mediante la misma mecánica del incremento de precios. Pero cuando la operación culmina en un sujeto no causante del impuesto o exento, éste deberá aceptar el traslado como parte del precio pagado por el bien o servicio relativo. Para comprender dicho fenómeno económico, es necesario tener presentes los significados de los diversos conceptos de: percusión, traslación, incidencia e impacto fiscal. La percusión, identifica el momento y la persona quien, por disposición de la ley, debe pagar la contribución e ingresarla a la hacienda pública, o sea, identifica al "contribuyente de derecho", la percusión es el punto donde la ley impone la exacción. La traslación del impuesto es el fenómeno por el cual un "contribuyente de derecho" percutido por el impuesto, se hace reembolsar o recupera indirectamente la carga fiscal que le produjo la percusión del impuesto, lo que hace adicionando voluntariamente al precio de venta del producto o servicio la carga de la contribución. La incidencia, también llamada repercusión, se presenta  cuando el impuesto llega a un tercero que, por las características de la ley, ya no puede trasladarlo a otro, fenómeno que se caracteriza por el hecho de que el sujeto incidido debe considerar el traslado del impuesto que retuvo, como parte integrante del precio del bien o servicio adquirido, es el lugar donde descansa el impuesto, desde el punto de vista económico. Sin embargo, aun cuando es frecuente que el sujeto incidido sea el consumidor final, esto no es la regla general, pues puede acontecer que en la determinación de los precios de las operaciones, el sujeto percutido o contribuyente de derecho, decida no trasladar la carga del impuesto y absorberla para no ver mermadas sus utilidades por el descenso de las ventas (principio económico de la elasticidad de la demanda). El impacto fiscal, es el efecto producido por la ley, en cuanto señala quién es el sujeto pasivo de la contribución sobre quien recaerá la obligación tributaria de pagar el tributo e ingresarlo a la hacienda pública. No debe confundirse el impacto fiscal con la identificación de quien materialmente desembolsa o paga efectivamente el impuesto desde el punto de vista económico (incidencia), pues conforme a este concepto, sólo será causante de la contribución la persona sobre quien recaiga la obligación jurídico normativa de tributación impuesta por la ley; la problemática económica sobre quién es la persona que eventual y casuísticamente pagará el impuesto con afectación patrimonial directa en cada operación concreta en los tributos con incidencia, no es un problema analizable jurídicamente, sino por las finanzas y la economía.
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Tomo: XX, Julio de 2004

Página: 208

Tesis: 2a./J. 85/2004

ACTUALIZACION DE CONTRIBUCIONES, APROVECHAMIENTOS O DEVOLUCIONES A CARGO DEL FISCO FEDERAL. SIGNIFICADO DE LA EXPRESION "MES ANTERIOR AL MAS RECIENTE" DEL PERIODO, CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 17-A DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. El artículo citado establece que el factor para la actualización de las contribuciones, aprovechamientos o devoluciones a cargo del fisco federal, se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo. La expresión "mes anterior al más reciente" debe entenderse, conforme a su significación gramatical, a la evolución del precepto y a la finalidad del sistema de actualización, en el sentido de que el "mes más reciente" es el último del periodo, el que transcurre al momento de la actualización, y "mes anterior al más reciente" es el anterior al en que se realiza la actualización, lo que permite que la contribución actualizada tenga el valor lo más real posible al momento en que se paga. Además, estimar lo contrario, esto es, que el "mes más reciente" es el último concluido y el "anterior" uno antes de éste, conllevaría a que la actualización correspondiente se efectuara con un Índice Nacional de Precios al Consumidor de dos meses atrás al en que se realiza la actualización, con lo que el sistema de actualización no cumpliría sus fines, en tanto que la cantidad a cubrir no tendría un valor real al momento del pago.

Regto: 181,024
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Tomo: XX, Julio de 2004

Página: 415

Tesis: 2a./J. 87/2004

RETROACTIVIDAD DE LA LEY. ES DIFERENTE A SU APLICACION RETROACTIVA. El análisis de la retroactividad de las leyes requiere el estudio de los efectos que una norma tiene sobre situaciones jurídicas definidas al amparo de una ley anterior o sobre los derechos adquiridos por los gobernados con anterioridad a su entrada en vigor, verificando si la nueva norma los desconoce, es decir, ante un planteamiento de esa naturaleza, el órgano de control de la constitucionalidad se pronuncia sobre si una determinada disposición de observancia general obra sobre el pasado, desconociendo tales situaciones o derechos, lo que implica juzgar sobre el apego de un acto materialmente legislativo a lo dispuesto por el artículo 14, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuanto a que las leyes no deben ser retroactivas. En cambio, el análisis sobre la aplicación retroactiva de una ley implica verificar si el acto concreto se lleva a cabo dentro de su ámbito temporal de validez sin afectar situaciones jurídicas definidas o derechos adquiridos por el gobernado con anterioridad a su entrada en vigor.
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Tesis: 2a./J. 2/2004

VISITA DOMICILIARIA O REVISION DE GABINETE. SU CONCLUSION EXTEMPORANEA DA LUGAR A QUE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DECLARE LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCION IMPUGNADA. Cuando la autoridad fiscalizadora ha continuado la visita domiciliaria o la revisión de gabinete hasta dictar la resolución liquidatoria, no obstante haber concluido el procedimiento fiscalizador con infracción del artículo 46-A, primero y último párrafos, del Código Fiscal de la Federación, se actualiza la hipótesis de nulidad lisa y llana prevista en la fracción IV del artículo 238 de ese código, en virtud de que los hechos que motivaron la resolución constan en actuaciones emitidas en contravención a la disposición aplicada, carentes de valor. Ello es así, en primer lugar, porque en términos del párrafo final del citado artículo 46-A, la conclusión extemporánea de la visita o revisión trae como consecuencia que en esa fecha se entienda terminada y que todo lo actuado quede insubsistente o sin valor legal alguno, es decir, como si la actuación de la autoridad no se hubiera realizado, y en segundo, porque la resolución administrativa se dictó con infracción de la facultad establecida en el primer párrafo del numeral últimamente aludido; de ahí que lo procedente es que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sus funciones de tribunal de mera anulación y de plena jurisdicción, atienda tanto al control del acto de autoridad y a la tutela del derecho objetivo, como a la protección de los derechos subjetivos del gobernado, conforme a lo cual deberá declarar la nulidad lisa y llana con fundamento en la fracción II del artículo 239 del Código Fiscal de la Federación, lo que implica que la resolución administrativa quedará totalmente sin efectos, sin que sea óbice para lo anterior que no se haya resuelto el problema de fondo, que la resolución respectiva tenga su origen en el ejercicio de facultades discrecionales y que la infracción haya ocurrido dentro del procedimiento, habida cuenta que se está en presencia de la violación de una facultad reglada que provocó la afectación de los derechos sustantivos de seguridad jurídica e inviolabilidad del domicilio y papeles personales del particular, así como la insubsistencia de todo lo actuado, incluida la orden de visita o revisión.
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Tesis aislada

Materia(s): Administrativa

Novena época

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XX, Julio de 2004

Página: 1717

Tesis: IV.1o.A.18 A

DEVOLUCION DEL PAGO DE LO INDEBIDO EN MATERIA FISCAL. REGLAS PARA EL CALCULO DE INTERESES TRATANDOSE DE LA DETERMINACION DE SU PROCEDENCIA POR RESOLUCION ADMINISTRATIVA O JURISDICCIONAL (ARTÍCULO 22, PARRAFOS PRIMERO Y OCTAVO, DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION VIGENTE EN 2003). De conformidad con los párrafos primero y octavo del artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, cuando se trata de devoluciones del pago de lo indebido provenientes de una resolución emitida en un recurso administrativo y/o de una dictada por un órgano jurisdiccional, los intereses que deberá pagar la autoridad fiscal se calcularán a partir de dos momentos: a) Desde que se interpuso el medio de impugnación que originó la resolución que ordena la devolución, o bien, b) Desde que emitió la resolución de la que deriva la obligación de efectuar la devolución. Estimar que el cálculo de intereses respecto de todos los pagos provisionales deba retrotraerse a la fecha de presentación de la demanda implicaría desconocer la esencia de los intereses, que en sentido genérico constituyen el rendimiento, provecho o beneficio económico que se obtiene de un capital en dinero; de tal suerte que si a la fecha en que se interpuso el juicio de amparo (medio de impugnación), el contribuyente únicamente había efectuado el pago provisional relativo a determinado mes, es claro que solamente ese monto había ingresado al erario federal, no así los pagos provisionales restantes, de lo que resulta lógico y sobre todo jurídico, que sólo respecto de aquél se calculen dichos intereses acorde con la primera hipótesis del numeral citado y no concluir que los intereses a cubrir con relación a todos los pagos provisionales de un determinado ejercicio fiscal, se calcularán a partir del día en que se promovió la demanda de garantías lo que ocasionaría un detrimento a la hacienda pública y un beneficio económico al contribuyente quien obtendría indebidamente intereses cuantificados desde una fecha en que las cantidades que los originaron aún no habían salido de su peculio.
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VALOR AGREGADO TRASLADADO CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRONICO DE DATOS Y SERVICIOS RELACIONADOS PARA LLEVAR A CABO EL DESPACHO ADUANERO. PUEDE ACREDITARSE EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 4o. DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO. El artículo 16 de la Ley Aduanera dispone que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público puede autorizar a los particulares para prestar los servicios de procesamiento electrónico de datos y servicios relacionados, necesarios para llevar a cabo el trámite del despacho aduanero; que la propia Secretaría podrá determinar las cantidades que deberán pagar los importadores al particular autorizado que preste aquellos servicios; que el pago que se debe realizar estará constituido por las sumas relativas al monto de la contraprestación y al impuesto al valor agregado generado por los referidos servicios y trasladado al importador; que el pago del procesamiento electrónico se acreditará contra el monto de los derechos de trámite aduanero a que se refieren los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Derechos; y que el saldo resultante de tales operaciones no puede ser acreditable contra otras, ni puede dar lugar a devolución. A su vez, la regla 3.2.6. de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 1999 establece que, para efectos de lo dispuesto en el citado artículo 16, los contribuyentes deben considerar del pago efectuado un 74% como pago por la contraprestación de los servicios recibidos y un 11.10% como impuesto al valor agregado correspondiente a esos servicios, que es trasladado al importador en el momento de recibirlo, considerándose el saldo restante como pago por concepto de trámites de derechos aduaneros previstos en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Derechos. De lo anterior se sigue que el monto proporcional al pago por la prestación de los servicios de procesamiento electrónico se acredita contra el pago del derecho por las operaciones aduaneras a que se refieren los mencionados artículos 49 y 50; sin embargo, el impuesto al valor agregado trasladado al importador, y que a su vez éste traslada con motivo de los actos o actividades que realice y por los que esté obligado a enterar dicho gravamen, puede acreditarse conforme a la mecánica prevista en el artículo 4o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, sin que con ello se permita un doble acreditamiento, en razón de que en términos de la regla de la resolución miscelánea citada, el contribuyente deberá enterar por separado dicho impuesto, lo que imposibilita el doble acreditamiento, y porque, además, en la última parte del antepenúltimo párrafo del artículo 16 de la Ley Aduanera se indica que el saldo acreditable contra el entero del derecho señalado en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Derechos no podrá dar lugar, a su vez, a otro acreditamiento en diversas operaciones, ni a su devolución.

Regto: 181,037

Tesis aislada

Materia(s): Constitucional Administrativa

Novena Epoca

Instancia: Primera Sala

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XX, Julio de 2004

Página: 199

Tesis: 1a. LXXXII/2004

REGIMEN SIMPLIFICADO. EL ARTÍCULO 79, FRACCION I, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUE PREVE QUE SOLO CONTRIBUIRAN BAJO ESE SISTEMA LAS PERSONAS MORALES DEDICADAS EXCLUSIVAMENTE AL AUTOTRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA O DE PASAJEROS, PERO NO AQUELLAS QUE PRESTEN PREPONDERANTEMENTE TAL SERVICIO A UNA PARTE RELACIONADA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. El citado precepto que establece que únicamente contribuirán bajo el régimen simplificado las personas morales dedicadas exclusivamente al autotransporte terrestre de carga o de pasajeros, pero no aquellas que presten preponderantemente dicho servicio a una "parte relacionada", entendida esta expresión como aquella persona que está vinculada con el contribuyente por tener uno de ellos injerencia o control sobre la administración del otro, no viola el principio de equidad tributaria previsto en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello en razón de que ambas clases de contribuyentes se encuentran en condiciones dispares: la organización administrativa conjunta de las empresas relacionadas les permite funcionar en la práctica como verdaderas unidades económicas, situación que no acontece con las empresas independientes que se limitan a prestar sus servicios al público en general. Asimismo, el artículo 215 de la propia Ley del Impuesto sobre la Renta, que obliga a las personas morales que celebren operaciones con partes relacionadas a calcular sus ingresos y deducciones con base en los precios y montos de las contraprestaciones que hubieren utilizado con o entre partes independientes en operaciones comparables, no neutraliza el beneficio que las empresas relacionadas tienen en relación con las independientes, puesto que dicho beneficio no radica en la manera en que computan su resultado fiscal, sino que por contar con una estructura administrativa horizontal, se encuentran en posibilidad de planificar y organizar de forma más eficiente sus operaciones comerciales.

Regto: 181,241

Jurisprudencia

Materia(s): Administrativa

Novena Época

Instancia: Segunda Sala

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XX, Julio de 2004

Página: 207

Tesis: 2a./J. 96/2004

ACTIVO. LA DEVOLUCION DEL IMPUESTO CORRESPONDIENTE EN TERMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY QUE LO REGULA, PROCEDE CUANDO SE SOLICITA CON MOTIVO DE UNA DECLARACION COMPLEMENTARIA QUE INCREMENTA EL MONTO DEL EXCEDENTE DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA ACREDITABLE INICIALMENTE DECLARADO, SOLO POR LA DIFERENCIA ENTRE AMBOS RESULTADOS, PERO NO ASI CUANDO TAL EXCEDENTE SE REDUCE. Del artículo citado se advierte que el derecho de los contribuyentes a solicitar la devolución de las cantidades actualizadas que hayan pagado por el impuesto relativo surge cuando en un determinado ejercicio el impuesto sobre la renta por acreditar excede al referido tributo; sin embargo, ese derecho no es irrestricto, sino que se encuentra limitado al pagado en los diez ejercicios inmediatos anteriores al en que esto último acontezca y condicionado a la satisfacción de ciertos requisitos, a saber: a) que el impuesto sobre la renta sea el efectivamente pagado; b) que el monto de la devolución no sea mayor a la diferencia entre ambos impuestos; c) que la cantidad respectiva no se haya devuelto con anterioridad; y, d) que la devolución se solicite en el ejercicio en que se presenta la declaración que refleja por primera vez dicho excedente. En esa tesitura, es evidente que en los casos en que en la declaración inicial del ejercicio de que se trate, se manifieste un impuesto sobre la renta por acreditar mayor al impuesto al activo, si el contribuyente no solicita la devolución en el ejercicio en que presentó dicha declaración, pierde su derecho a hacerlo hasta por el monto de ese excedente en los siguientes ejercicios y, por ende, es improcedente la solicitud de devolución que se formula con motivo de una declaración complementaria a través de la cual se reduce el monto del excedente inicialmente declarado; en cambio, cuando la modificación entraña un incremento en el monto del referido excedente, sí procede la devolución, pero únicamente por la diferencia entre ambos resultados. Lo anterior es así, pues si bien es cierto que en términos de lo previsto en el artículo 32 del Código Fiscal de la Federación, por regla general, los contribuyentes pueden modificar su declaración inicial hasta en tres ocasiones, siempre que la autoridad hacendaria no haya ejercido sus facultades de comprobación, también lo es que de ello no puede renacer un derecho que ha fenecido por no haberse ejercido dentro del plazo legal respectivo, en tanto la figura jurídica de la prescripción se instituye como un medio para que el deudor (fisco o contribuyente) se libere de obligaciones, habida cuenta que los errores que dan lugar a corregir la declaración normal de un ejercicio, son imputables al propio contribuyente. Sin embargo, no debe soslayarse la posibilidad de que el excedente del impuesto sobre la renta acreditable no se refleje en la declaración inicial del ejercicio en que se generó, sino hasta la primera, segunda o tercera declaración complementaria, por virtud de los ajustes que se realicen a los datos aportados en aquélla, en cuyo caso, la solicitud de devolución deberá formularse en el ejercicio en que se presente la declaración complementaria que refleje por primera vez dicho excedente, so pena de perder el derecho a hacerlo en ejercicios posteriores.

Regto: 181,064

Jurisprudencia

Materia(s): Constitucional Administrativa

Novena Epoca

Instancia: Segunda Sala

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XX, Julio de 2004

Página: 286

Tesis: 2a./J. 79/2004

PRODUCCION Y SERVICIOS. LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL, EN CUANTO GRAVA EL SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES, TIENE SU FUNDAMENTO EN LAS FRACCIONES VII Y XXIX, INCISO 4o., DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCION FEDERAL. De la exposición de motivos de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se advierte que su creación tuvo como propósito instituir un ordenamiento proyectado para agrupar y sistematizar diversos gravámenes federales hasta esa época diseminados en varias leyes, mas no tomó en consideración la semejanza de las fuentes impositivas enumeradas en el artículo 73, fracción XXIX, inciso 5o., de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que la concurrencia de distintas materias impositivas en dicha ley no produce vicios de inconstitucionalidad. En efecto, el artículo 73, fracción XXIX, inciso 5o., de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé la facultad exclusiva del Congreso de la Unión para establecer contribuciones especiales sobre las materias ahí enumeradas, entre las que no figura la referente al servicio de telecomunicaciones y conexos; sin embargo, de ello no se sigue que el Poder Legislativo Federal carezca de atribuciones para imponerlas, pues si esta actividad, acorde con el artículo 28 de la propia Constitución Federal, únicamente pueden llevarla a cabo los particulares mediante la concesión que les otorgue el Gobierno Federal, el fundamento del tributo previsto en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios se halla en el artículo 73, fracciones VII y XXIX, inciso 4o., constitucional, que otorga facultades al Congreso Federal para establecer contribuciones sobre servicios públicos concesionados.

Regto: 181,066

Tesis aislada

Materia(s): Administrativa

Novena Epoca

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XX, Julio de 2004

Página: 1773

Tesis: IV.2o.A.81 A

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA. EL JEFE DE DEPARTAMENTO DEL AREA DE CONTROL DE TRAMITES DE ASUNTOS LEGALES CARECE DE FACULTADES PARA ELABORAR EL ACTA DE INICIO RESPECTIVA, YA QUE SU EXISTENCIA JURIDICA NO SATISFACE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL (LEGISLACION VIGENTE EN DOS MIL UNO). El artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé la garantía de que todos los actos de autoridad que infieran en la esfera jurídica de los gobernados deben provenir de autoridad competente, ya que en caso contrario carecen de validez y efecto jurídico, requisito fundamental referido a la suma de facultades que la ley le otorga al servidor para ejercer sus atribuciones públicas; luego, el primer presupuesto básico para tener por reunidos los elementos de tal ordinal es la existencia en la norma jurídica del puesto o cargo público que ostenta el funcionario dotado de las atribuciones por ejercitar, es decir, que la ley le dé existencia jurídica al servidor que emite o ejecuta el acto de molestia, previendo expresamente su denominación legal específica, pues de no ser así, no podría afirmarse siquiera la existencia de una autoridad, mucho menos de una que cumpla con el requisito de la competencia constitucional. En ese sentido, si el jefe de departamento del Área de Control de Trámites de Asuntos Legales no existe jurídicamente, ya que los artículos 2o., fracción II, 3o., primer párrafo, 144, fracción XI, de la Ley Aduanera; 1o., 2o., 7o., fracción II y tercero transitorio, de la Ley del Servicio de Administración Tributaria; 22, apartado C y 24, penúltimo párrafo, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, todos con vigencia en junio de dos mil uno, no avalan jurídicamente su actuar, al resultar tales preceptos genéricos y vagos al señalar a los funcionarios subordinados a los administradores de la aduana, y no establecer el número, ni su denominación legal, ni mucho menos las funciones, categorías y necesidades específicas del servicio que atenderán y que refiere la norma para cumplir con el principio constitucional comentado, toda vez que se considera que la simple cita de la existencia de jefes de departamento es insuficiente para tener por definidos el puesto y función que tendrán, por lo que aun de quedar claro que los jefes de departamento son integrantes de las aduanas y que, pudiera deducirse, en atención a "las necesidades del servicio", es como se designarán sus cargos y funciones dentro de las mismas, ello no satisface en lo mínimo lo dispuesto por el ordinal 16 de la Carta Magna, por lo cual, el jefe de departamento del Área de Control de Trámite de Asuntos Legales adolece de facultades para elaborar el acta de inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera.

Regto: 181,109

Jurisprudencia

Materia(s): Constitucional

Novena Epoca

Instancia: Segunda Sala

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XX, Julio de 2004

Página: 281

Tesis: 2a./J. 89/2004

JURISPRUDENCIA SOBRE INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. AUNQUE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO ESTAN OBLIGADAS A APLICARLA AL EMITIR SUS ACTOS, SI DEBEN CUMPLIR LAS SENTENCIAS EN LAS QUE, CON BASE EN AQUELLA, EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DECLARE SU NULIDAD. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa al estar obligado, en términos del artículo 192 de la Ley de Amparo, a aplicar la jurisprudencia, aun la que declara la inconstitucionalidad de una ley, debe, con base en aquélla, decretar la nulidad de las resoluciones administrativas que se hayan fundado en una ley declarada inconstitucional, por constituir un vicio de legalidad contrario al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En ese caso, las autoridades administrativas deberán cumplimentar la sentencia dictada por el tribunal conforme a los lineamientos ahí establecidos, pues si bien es cierto que dichas autoridades al emitir sus actos, no están obligadas a acatar la jurisprudencia que haya declarado la inconstitucionalidad de una ley, por no preverlo así los artículos 192 y 193 de la Ley de Amparo, también lo es que al dictar la resolución de cumplimiento no están acatando propiamente la jurisprudencia, ni se les está obligando a someterse a ella, sino a la sentencia del mencionado tribunal en que se aplicó.

Regto: 181,018

Jurisprudencia

Materia(s): Común

Novena Epoca

Instancia: Segunda Sala

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XX, Julio de 2004

Página: 427

Tesis: 2a./J. 88/2004

REVISION EN AMPARO DIRECTO. NO PROCEDE CUANDO SE RECLAMA LA APLICACION RETROACTIVA DE UNA LEY, POR TRATARSE DE UNA CUESTION DE LEGALIDAD. Conforme a los artículos 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 83, fracción V, de la Ley de Amparo, el recurso de revisión procede en contra de sentencias dictadas en amparo directo, cuando el Tribunal Colegiado de Circuito se pronuncie sobre la inconstitucionalidad de una ley o la interpretación directa de un precepto de la Constitución. Por tanto, si en una sentencia de esa naturaleza se resuelve que la autoridad responsable, al aplicar una disposición de observancia general desconoció las prerrogativas que una norma de anterior vigencia confirió al gobernado, resulta evidente que no se reúnen los requisitos de procedencia del mencionado recurso, pues no se decidió sobre la constitucionalidad de la disposición, ni en las consideraciones conducentes se fijó el alcance del primer párrafo del artículo 14 constitucional acudiendo a algún método de interpretación jurídica, sino que el órgano de control se limitó a determinar el ámbito temporal de validez de la norma y a verificar la situación concreta de la quejosa, para determinar si la respectiva autoridad realizó su aplicación correctamente, respetando las situaciones jurídicas concretas o los derechos adquiridos que un gobernado, antes de la entrada en vigor de aquélla, había incorporado a su esfera jurídica, lo que únicamente se traduce en precisar cuáles son tales situaciones o prerrogativas y en qué medida las afecta el acto reclamado.
Tipo de Cambio del Dólar

correspondiente a los ejercicios de 2003 y 2004

Estos Tipos de Cambio son aplicables en el día que corresponden según estas tablas, habiendo sido publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día hábil inmediato anterior.

	Día


	Agosto
	Sep
	Oct
	Nov
	      Dic
	      Ene
	     Feb
	     Mar
	    Abril
	   Mayo
	   Junio
	Julio
	Agosto
	Sep

	1
	10.4870
	10.9806
	11.0446
	11.1058
	11.3385
	11.1998
	11.0843
	11.0715
	11.2103
	11.4068
	11.4128
	11.5297
	11.4302
	11.4231

	2
	10.5243
	11.0475
	11.0133
	11.1058
	11.3985
	11.1998
	 11.0843
	11.0606
	11.1748
	11.4068
	11.4147
	11.5258
	11.4302
	11.3807

	3
	10.5243
	11.0460
	10.9614
	11.1058
	11.3783
	11.2372
	11.0214
	10.9794
	11.1828
	11.4068
	11.4845
	11.4922
	11.4079
	

	4
	10.5243
	11.0313
	11.1603
	11.0525
	11.3535
	11.2372
	10.9545
	10.9623
	11.1828
	11.4093
	11.4265
	11.4922
	11.4253
	

	5
	10.5997
	10.9386
	11.1603
	10.9881
	11.2496
	11.2372
	11.0820
	11.0301
	11.1828
	11.4310
	11.4373
	11.4922
	11.4052
	

	6
	10.5864
	10.8575
	11.1603
	10.9998
	11.2224
	11.0885
	11.0820
	10.9955
	11.1815
	11.4105
	11.4373
	11.4763
	11.4527
	

	7
	10.7117
	10.8575
	11.2473
	10.9829
	11.2224
	10.9805
	11.0608
	10.9955
	11.1598
	11.3887
	11.4373
	11.4432
	11.4570
	

	8
	10.7058
	10.8575
	11.2193
	10.9903
	11.2224
	10.9686
	11.0608
	10.9955
	11.1631
	11.4358
	11.4224
	11.4948
	11.4570
	

	9
	10.7001
	10.8620
	11.2923
	10.9903
	11.1959
	10.9044
	11.0608
	10.9393
	11.1631
	11.4358
	11.3498
	11.4670
	11.4570
	

	10
	10.7001
	10.9185
	11.2490
	10.9903
	11.2391
	10.8847
	11.1305
	10.9329
	11.1631
	11.4358
	11.3397
	11.5315
	11.4124
	

	11
	10.7001
	11.0233
	11.2356
	10.9688
	11.1635
	10.8847
	11.1039
	10.9695
	11.1631
	11.5272
	11.3808
	11.5315
	11.3776
	

	12
	10.6623
	10.9502
	11.2356
	11.0097
	11.2145
	10.8847
	11.1069
	10.9368
	11.1631
	11.6328
	11.3660
	11.5315
	11.3943
	

	13
	10.6909
	10.9737
	11.2356
	10.9582
	11.2145
	10.8376
	10.9866
	10.9633
	11.2233
	11.6325
	11.3360
	11.5152
	11.4436
	

	14
	10.7448
	10.9737
	11.1946
	11.0582
	11.2145
	10.8180
	10.9626
	10.9633
	11.2211
	11.6246
	11.3360
	11.5009
	11.4414
	

	15
	10.7562
	10.9737
	11.1853
	11.1757
	11.2145
	10.8369
	10.9626
	10.9633
	11.2702
	11.6281
	11.3689
	11.4949
	11.4414
	

	16
	10.6961
	10.9793
	11.2347
	11.1757
	11.1877
	10.8231
	10.9626
	10.9638
	11.2848
	11.6281
	11.4327
	11.4552
	11.4414
	

	17
	10.6961
	10.9793
	11.1785
	11.1757
	11.2728
	10.8514
	10.9627
	10.9621
	11.2700
	11.6281
	11.4259
	11.4909
	11.4048
	

	18
	10.6961
	10.9713
	11.2472
	11.1442
	11.3061
	10.8514
	10.9434
	11.0390
	11.2700
	11.5713
	11.3991
	11.4909
	11.3848
	

	19
	10.7273
	10.9054
	11.2472
	11.1823
	11.2676
	10.8514
	10.9337
	10.9988
	11.2700
	11.5282
	11.3523
	11.4909
	11.3481
	

	20
	10.7230
	10.9163
	11.2472
	11.1643
	11.2193
	10.8172
	10.9058
	11.0128
	11.2525
	11.4933
	11.3523
	11.4352
	11.3472
	

	21
	10.8007
	10.9163
	11.2802
	11.1643
	11.2193
	10.8264
	10.9688
	11.0128
	11.2510
	11.5448
	11.3523
	11.3785
	11.3550
	

	22
	10.8379
	10.9163
	11.1748
	11.2094
	11.2193
	10.8470
	10.9688
	11.0128
	11.3065
	11.5735
	11.3312
	11.3954
	11.3350
	

	23
	10.8507
	10.8955
	11.1397
	11.2094
	11.2295
	10.9521
	10.9688
	10.9863
	11.3119
	11.5735
	11.3143
	11.4600
	11.3550
	

	24
	10.8507
	10.8275
	11.2178
	11.2094
	11.2855
	11.0012
	10.9423
	10.9737
	11.3256
	11.5735
	11.3077
	11.4463
	11.3453
	

	25
	10.8507
	10.7741
	11.1810
	11.2058
	11.2696
	11.0012
	10.9437
	10.9695
	11.3256
	11.5673
	11.3425
	11.4463
	11.3764
	

	26
	10.8615
	10.7975
	11.1810
	11.2879
	11.2696
	11.0012
	11.0558
	10.9915
	11.3256
	11.5608
	11.3004
	11.4463
	11.3859
	

	27
	10.8753
	10.8115
	11.1810
	11.3398
	11.2744
	10.9620
	11.0932
	11.0130
	11.3433
	11.4760
	11.3004
	11.4340
	11.3712
	

	28
	10.9118
	10.8115
	11.1784
	11.3522
	11.2744
	10.9178
	11.0715
	11.0130
	11.2881
	11.4556
	11.3004
	11.4582
	11.3660
	

	29
	10.9337
	10.8115
	11.1068
	11.3385
	11.2744
	10.8789
	11.0715
	11.0130
	11.3109
	11.4515
	11.3175
	11.5111
	11.3660
	

	30
	10.9806
	10.9272
	11.0693
	11.3385
	11.2180
	10.9145
	
	11.0578
	11.3387
	11.4515
	11.4116
	11.4801
	11.3660
	

	31
	10.9806
	
	11.1078
	
	11.2360
	11.0843
	
	11.154
	
	11.4515
	
	11.4302
	11.3739
	


Valor de la Unidad de Inversión

correspondiente a los ejercicios 2003 y 2004

	
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre

	1
	3.280679
	3.296997
	3.311658
	3.330410
	3.352470
	3.370288
	3.391203
	3.408900
	3.414942
	3.417171
	3.411838
	3.419969
	3.432268

	2
	3.281050
	3.298035
	3.312241
	3.331930
	3.352937
	3.370981
	3.391977
	3.409292
	3.414936
	3.416372
	3.412047
	3.420287
	3.433083

	3
	3.281421
	3.299074
	3.312824
	3.333450
	3.353405
	3.371675
	3.392751
	3.409685
	3.414929
	3.415573
	3.412257
	3.420606
	3.433898

	4
	3.281792
	3.300113
	3.313407
	3.334971
	3.353872
	3.372368
	3.393525
	3.410078
	3.414923
	3.414744
	3.412466
	3.420924
	3.434713

	5
	3.282163
	3.301152
	3.313991
	3.336493
	3.354339
	3.373061
	3.394299
	3.410471
	3.414917
	3.413975
	3.412676
	3.421242
	3.435528

	6
	3.282534
	3.302192
	3.314574
	3.338016
	3.354807
	3.373755
	3.395074
	3.410863
	3.414911
	3.413177
	3.412885
	3.421560
	3.436344

	7
	3.282906
	3.303232
	3.315158
	3.339539
	3.355274
	3.374448
	3.395849
	3.411256
	3.414904
	3.412379
	3.413095
	3.421878
	3.437159

	8
	3.283277
	3.304272
	3.315741
	3.341063
	3.355742
	3.375142
	3.396623
	3.411649
	3.414898
	3.411581
	3.413304
	3.422196
	3.437975

	9
	3.283648
	3.305313
	3.316325
	3.342587
	3.356210
	3.375836
	3.397399
	3.412042
	3.414892
	3.410783
	3.413514
	3.422515
	3.438791

	10
	3.284020
	3.306354
	3.316909
	3.344112
	3.356677
	3.376530
	3.398174
	3.412435
	3.414885
	3.409985
	3.413723
	3.422833
	3.439607

	11
	3.284469
	3.306436
	3.317202
	3.344451
	3.357261
	3.377250
	3.398705
	3.412605
	3.415410
	3.410025
	3.413991
	3.423082
	

	12
	3.284919
	3.306517
	3.317495
	3.344790
	3.357845
	3.377969
	3.399237
	3.412774
	3.415936
	3.410065
	3.414259
	3.423331
	

	13
	3.285369
	3.306599
	3.317788
	3.345130
	3.358428
	3.378689
	3.399768
	3.412944
	3.416461
	3.410104
	3.414527
	3.423580
	

	14
	3.285819
	3.306681
	3.318081
	3.345469
	3.359012
	3.379409
	3.400300
	3.413114
	3.416986
	3.410144
	3.414795
	3.423829
	

	15
	3.286269
	3.306762
	3.318374
	3.345808
	3.359596
	3.380129
	3.400831
	3.413283
	3.417512
	3.410184
	3.415063
	3.424078
	

	16
	3.286720
	3.306844
	3.318667
	3.346147
	3.360180
	3.380849
	3.401363
	3.413453
	3.418037
	3.410224
	3.415331
	3.424328
	

	17
	3.287170
	3.306926
	3.318960
	3.346486
	3.360765
	3.381569
	3.401895
	3.413622
	3.418563
	3.410264
	3.415599
	3.424577
	

	18
	3.287620
	3.307008
	3.319254
	3.346825
	3.361349
	3.382289
	3.402427
	3.413792
	3.419088
	3.410303
	3.415867
	3.424826
	

	19
	3.288070
	3.307089
	3.319547
	3.347165
	3.361933
	3.383010
	3.402959
	3.413962
	3.419614
	3.410343
	3.416135
	3.425075
	

	20
	3.288521
	3.307171
	3.319840
	3.347504
	3.362518
	3.383731
	3.403491
	3.414131
	3.420140
	3.410383
	3.416403
	3.425324
	

	21
	3.288971
	3.307253
	3.320133
	3.347843
	3.363102
	3.384451
	3.404023
	3.414301
	3.420666
	3.410423
	3.416671
	3.425574
	

	22
	3.289422
	3.307334
	3.320427
	3.348183
	3.363687
	3.385172
	3.404555
	3.414471
	3.421192
	3.410462
	3.416939
	3.425823
	

	23
	3.289872
	3.307416
	3.320720
	3.348522
	3.364272
	3.385894
	3.405088
	3.414640
	3.421718
	3.410502
	3.417208
	3.426072
	

	24
	3.290323
	3.307498
	3.321013
	3.348862
	3.364857
	3.386615
	3.405620
	3.414810
	3.422244
	3.410542
	3.417476
	3.426322
	

	25
	3.290773
	3.307579
	3.321307
	3.349201
	3.365442
	3.387336
	3.406153
	3.414980
	3.422770
	3.410582
	3.417744
	3.426571
	

	26
	3.291810
	3.308162
	3.322822
	3.349668
	3.366134
	3.388109
	3.406545
	3.414973
	3.421970
	3.410791
	3.418062
	3.427384
	

	27
	3.292847
	3.308744
	3.324338
	3.350135
	3.366826
	3.388882
	3.406937
	3.414967
	3.421169
	3.411001
	3.418380
	3.428198
	

	28
	3.293884
	3.309327
	3.325855
	3.350602
	3.367518
	3.389656
	3.407330
	3.414961
	3.420369
	3.411210
	3.418698
	3.429011
	

	29
	3.294921
	3.309909
	3.327373
	3.351069
	3.368210
	3.390429
	3.407722
	3.414955
	3.419569
	3.411419
	3.419015
	3.429825
	

	30
	3.295959
	3.310492
	3.328891
	3.351536
	3.368903
	
	3.408115
	3.414948
	3.418770
	3.411629
	3.419333
	3.430639
	

	31
	
	3.311075
	
	3.352003
	3.369596
	
	3.408507
	
	3.417970
	
	3.419651
	3.431454
	


	Cuadro de 
nformación Permanente



	Mes
	INPC
	Recargos Federales
	CPP

	
	
	Prórroga
	Mora
	

	Diciembre 02
	102.904
	0.95%
	1.43%
	5.13%

	Enero 03
	103.320
	1.34%
	2.01%
	5.37%

	Febrero 03
	103.607
	1.43%
	2.15%
	6.26%

	Marzo 03
	104.261
	1.29%
	1.94%
	6.38%

	Abril 03
	104.439
	1.38%
	2.07%
	5.89%

	Mayo 03
	104.102
	1.41%
	2.12%
	4.37%

	Junio 03
	104.188
	1.31%
	1.97%
	3.91%

	Julio 03
	104.339
	1.17%
	1.76%
	3.59%

	Agosto 03
	104.652
	1.07%
	1.61%
	3.33%

	Septiembre 03
	105.275
	1.03%
	1.55%
	3.34%

	Octubre 03
	105.661
	1.01%
	1.52%
	3.59%

	Noviembre 03
	106.538
	1.01%
	1.52%
	3.48%

	Diciembre 03
	106.996
	0.99%
	1.49%
	3.91%

	Enero 04
	107.661
	0.75%
	1.13%
	3.67%

	Febrero 04
	108.305
	0.75%
	1.13%
	3.64%

	Marzo  04
	108.672
	0.75%
	1.13%
	4.19%

	Abril 04
	108.836
	0.75%
	1.13%
	4.12%

	Mayo  04
	108.563
	0.75%
	1.13%
	4.30%

	Junio 04
	108.737
	0.75%
	1.13%
	4.41%

	Julio 04
	109.022
	0.75%
	1.13%
	4.59%

	Agosto 04
	
	0.75%
	1.13%
	4.77%

	Septiembre 04
	
	0.75%
	1.13%
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